
 

 

Fecha de Clasificación  

Área  

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular, así como datos 
bancarios del proveedor, que se consideran 
confidenciales por hacer referencia al 
patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 

 



PODER JUDKJAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRA TO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DABC-016/07/2019 
,OaMA A•S.) 

CONTRATO ABIERTO DE COMPRAVENTA DE VALES Y TARJETAS 
ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
(GASOLINA Y DIÉSEL), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA 
CORTE", REPRESENTADA POR EL DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ 
MORALES, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, 
EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL "PROVEEDOR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA LIZBETH YAQUELIN 
OCHOA HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la Federación, en 
términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

1.2. Requiere de la compra de vales y tarjetas electrónicas con chip para el 
suministro de combustible (gasolina y diésel), como se indica en la cláusula 
primera del presente contrato. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su 
séptima sesión ordinaria, celebrada el veintiocho de junio de dos mil diecinueve, 
autorizó el fallo del concurso por invitación pública nacional CIP/SCJN/DGRM
DABC/005/2019, adjudicando al "Proveedor" la presente contratación (Caso 
0206DGAM19), con fundamento en el artículo 81, fracción VI, del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil 
ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de ta Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 
servicios requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo wAcuerdo General de 
Administración Vl/2008". 

La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el Programa Anual de 
Necesidades 2019, para cubrir las erogaciones provenientes del presente 
contrato y se encuentra disponible en las partidas presupuestarias 26103 y 
26105, respectivamente denominadas "Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
para Vehiculos" y ucombustibles, Lubricantes y Aditivos para Maquinaria y 
Servicios Administrativos" del presupuesto autorizado para el ejercicio 2019. 

1.4. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor de la 
ªSuprema Corte", está facultado para suscribir el presente contrato, según lo 
dispuesto en el artlculo 20 fracción XIX del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9602046P5 expedido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio 
el ubicado en calle José Marra Pino Suárez, número 2, colonia Centro de la 
Ciudad de México, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. 

11. EL "PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, 
DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme 
las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 130,332 del uno de 
agosto de mil novecientos ochenta y nueve, pasado ante la fe del li enciado ( 
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Fausto Rico Álvarez, Notario Público 6 del entonces Distrito Federal; y estáº.'"ª •·
0 

debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil 122,439. 

11.2. La señora Lizbeth Yaquelin Ochoa Hernández, en su carácter de 
apoderada general, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato, en términos del poder, otorgado mediante instrumento 
notarial 30, 184 del diecinueve de noviembre de dos mil quince, pasado ante la 
fe del licenciado Juan José A. Barragán Abascal, Notario Público 171 de la 
Ciudad de México; las cuales, a la fecha, no Je han sido revocadas ni limitadas 
en forma alguna. 

11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación no se encuentra 
en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008". 

11.4. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación de los 
vales y tarjetas electrónicas con chip para el suministro de combustible 
(gasolina y diésel), objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos 
humanos, técnicos, económicos y financieros, así como con los requisitos 
legales, necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes EFE8908015L3, expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según cédula de identificación fiscal 
que exhibe. 

11.6. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente contrato el 
ubicado en calle Saltillo, número 19, 5° piso, colonia Condesa, alcaldia 
Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio de escrito 
original firmado por su apoderada general, cualquier cambio de domicilio que 
realice. 

11.7. Para recibir los 
señala la cuenta liil: sucursal 

a os en moneda nacional, derivados del presente contrato, 
, de la institución bancaria HSBC México S.A., 

, con clave bancaria estandarizada 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por la apoderada general del "Proveedor". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN, RESPECTIVAMENTE POR CONDUCTO DE 
SUS REPRESENTANTES, QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que 
comparecen para la celebración del presente instrumento contractual, sin 
mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas las comunicaciones 
que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en tas 
declaraciones 1.6 y 11.6 de este instrumento contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están de 
acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato es ta compraventa de vales y tarjetas 
electrónicas con chip para el suministro de combustible (gasolina y diésel), 
conforme lo siguiente: 
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Descripción general 

Vales de gasolina. 

----~= : 
1 $50.00 
1 Precio unitario=-----• 

Vale denominación de $50.00 

Vale denominación de $100.00 1 $100.00 

Monto total de la "' Comisión 
Monto dela 

Sub Descripción Presupuesto contratación pera ofertado comisión IVAdela Total partidas breve aplicar comisión antes de sobre el comisión 
l.V.A. monto base 

Vales para el mínimo s 0n,2s1 .oo .70% $ 6,140.82 $ 982.53 $ 884,384.35 
1.1 suministro de 

combustible máximo $1,462,101.00 .70% ' $10,234.70 $1,637.55 $1 ,473,973.25 

TMetas 
electrónicas mínimo $ 833,383.00 .70% $ 5,833.68 $ 933.38 $ 840, 150.06 

con chip para 1.2 el suministro 
de máximo $1,388,973.00 .70% $ 9,722.81 $1,555.64 $1,400,251 .45 

combustible 

!)(, 

ComislOl)r Monto 1.V.A. de 
Preaupueato 'l;otal ofertado dela la Total 

8f"8& de comisión comisión 
1.V.A. 

Mlnlmo 1 710644.00 .70% 11,974.50 $1 ,915.91 1,724 534.41 
Máximo 2,851 074.00 .70% 19,957.51 $3,193.19 2,874,224.70 

*Fuente de Información: Propuesta técnica-económica presentada por el "Proveedor" el diecisiete de 
junio de dos mil diecinueve. 

Medidas de seguridad: Los vales impresos deberán contar como mrnimo con 
las siguientes medidas de seguridad: 

• Elaborados en papel seguridad 
• Número de folio y serie 
• Código de barras 
• Nombre y logotipo que identifique el servicio 
• Valor nominal impreso 
• Marca de agua, a contra luz 
• Vigencia impresa 

Características operativas mínimas de las tarjetas electrónicas con chip. 

a) Deberán ser fabricadas con un material de plástico rígido que impida su 
rápido deterioro. 

b) Con chip electrónico que contenga las opciones de control administrativo 
remoto del servicio. 

c) Personalizar con los datos de cada uno de los vehfculos autorizados, 
conteniendo impresos o grabados como mínimo los siguientes datos: 
SCJN, número de tarjeta {debe ser único por cada vehículo) y número 
de placa. 

d) Número de identificación personal (NIP), el cual será personalizado, 
confidencial, restrictivo e intransferible, será entregado al Administrador 
del Contrato con la entrega de la tarjeta. 

e) Mecanismo de control de seguridad que permita bloquear {desactivar o 
suspender), en caso de robo o extravfo y resguardar el saldo que tenga 
en el momento. 

f) Contar con los siguientes parámetros mínimos de control de carga de 
combustible; por nip, número de placa, kilometraje y precio actual del 
combustible al momento de realizar el consumo en la estación del 
servicio. 

Los bienes a entregar deberán ser nuevos y originales, de la marca ofertada, y 
entregarse en las condiciones necesarias que permitan su correcto 
funcionamiento y, además, deberán cumplir con la Ley Federal obre Metro/agra 
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y Normalización, asr como con la demás normatividad nacional e internacionaíº .... ""'> 

que resulte aplicable en la materia. 

Cualquier otra característica, términos o condiciones no especificados en esta 
cláusula se contienen en la propuesta técnica-económica presentada por el 
"Proveedor" el diecisiete de junio de dos mil diecinueve y en el "Requerimiento 
Técnico" anexo a las bases del concurso por invitación pública nacional 
CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019, y en el acta de la Junta de Aclaraciones del 
diez de junio de dos mil diecinueve, .documentos que forman parte integrante 
del presente contrato como "Anexo Unico". 

Para efectos del presente contrato, el "Proveedor" se compromete a entregar 
los vales y tarjetas electrónicas con chip para el suministro de combustible, 
objeto del presente contrato, y la "Suprema Corte" a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por un presupuesto mfnimo de $1,710,644.00 
(un millón setecientos diez mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), más el .70% de la comisión, equivalente a $11,974.50 (once mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), más el 16% del Impuesto 
al Valor Agregado de la comisión, equivalente a $1,915.91 (un mil novecientos 
quince pesos 911100 M.N.), resultando un total de $1,724,534.41 (un millón 
setecientos veinticuatro mil quinientos treinta y cuatro pesos 41/100 M.N.); 
o, en su caso, un presupuesto máximo de $2,851,074.00 (dos millones 
ochocientos cincuenta y un mil setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más 
el .70% de la comisión, equivalente a $19,957.51 (diecinueve mil novecientos 
cincuenta y siete pesos 51/100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado de la comisión, equivalente a $3, 193.19 (tres mil ciento noventa y 
tres pesos 19/100 M.N.), resultando un total de $2,874,224.70 (dos millones 
ochocientos setenta y cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 70/100 
M.N.). 

En los términos de la propuesta económica presentada por el MProveedor" el 
diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se pagará un.70% por concepto de 
comisión, como se indica en los cuadros de la cláusula primera del presente 
contrato; más el 16% del Impuesto al Valor Agregado de dicha comisión. 

La "Suprema Corte" se obliga a adquirir los vales y tarjetas electrónicas con chip 
para el suministro de combustible, materia del presente contrato, por el 
presupuesto mínimo indicado en la presente cláusula, sin que asuma la 
obligación de adquirirlos por el presupuesto máximo indicado en esta cláusula. 

El "Proveedor" se obliga a respetar y mantener sin modificación los precios y 
condiciones de pago pactados en este instrumento contractual hasta Ja 
conclusión del mismo. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
Los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su 
total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará, al "Proveedor", el monto que corresponda en 
términos de la cláusula segunda del presente instrumento contractual conforme 
lo siguiente: 

Los pagos se harán a los 15 (quince) días hábiles a partir del día hábil siguiente 
de la presentación del comprobante fiscal digital generado por internet (CFDI), 
acompañaqo de la documentación que en Uneas posteriores se indica, en la 
Ventanilla Unica de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad de la 
"Suprema Corte", ubicada en calle Salivar, número 30, planta baja, colonia 
Centro de la Ciudad de México, código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en el siguiente horario: lunes y miércoles 8:30 a 14:00 
horas. No se realizará el pago de los comprobantes fiscales digitales que 
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amparen bienes o servicios que no se hayan recibido en su totalidad y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 

El "Proveedor" deberá acompañar la siguiente documentación: 

1. Carta membretada en la que se indiquen sus datos bancarios 
(original) : 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN C t a. uen a 
sul'REMA coRTE oE MTICIA DE LA NACION b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE) 

c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) a 
nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
número de Registro Federal de Contribuyentes SCJ 950204 6P5, 
expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que 
cumpla con los requisitos establecidos por la legislación fiscal 
vigente, con el Impuesto al Valor Agregado desglosado y con los 
datos señalados en las declaraciones 1.5 y 1.6 de este 
Instrumento contractual. 

111. Copla del instrumento contractual firmado por "las partes" (a la 
entrega final). 

Entrada al Almacén emitida por la Dirección de Almacenes, 
debidamente sellada y firmada, en donde conste el registro de 
dicha recepción. 

Copia de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, validada por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la "Suprema Corte". 

Anexar las validaciones del SAT. 

Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo electrónico 
dquillen@mail.scjn.gob.mx 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" a favor del "Proveedor", solo podrán 
realizarse mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria señalada en 
la declaración 11.7 de este Instrumento contractual, la que podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por la apoderada general, del "Proveedor". 

"Las partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, 
retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor", en caso de 
que este último incumpla cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo siguiente: 

Lugar de entrega 
Los vales y tarjetas electrónicas con chip, materia del presente contrato, deben 
entregarse en la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema 
Corten, ubicada en la calle BoHvar, 30, cuarto piso, colonia Centro de la Ciudad 
de México, código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Plazos de entrega 
El "Proveedor" debe realizar la entrega de los vales y tarjetas, objeto de este 
contrato, durante el plazo de 6 (seis} meses, del 1 (primero) de julio al 31 (treinta 
y uno) de diciembre de dos mil diecinueve. Dicho plazo es obligatorio para el 
"Proveedor" y voluntario para la "Suprema Corte• y, venc'do aquel, el 
"Proveedor" no debe entregar vales o tarjetas electrónicas con chip para el 
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•D••• A·!i~ 
suministro de combustible o prestar servicio alguno si no le ha sido comunicado 
por escrito que le sea dirigido por el servidor público correspondiente, previa 
autorización del órgano competente de la "Suprema Corte". 

Los vales se solicitarán por oficio o por correo electrónico y deberán entregarse 
de manera mensual o extraordinaria, a más tardar 2 (dos) días hábiles 
posteriores a la solicitud requerida por la "Suprema Corte". 

Las tarjetas electrónicas con chip deberán entregarse a más tardar a los 5 
(cinco) días hábiles posteriores al envío de la solicitud, la dispersión y aplicación 
de los recursos se deberán realizar con base en el "Calendario Programado 
Mensual". 

Capacidad de entrega de los vales 
Los vales deberán entregarse conforme a lo indicado en esta cláusula, y en 
caso de entregas urgentes o extraordinarias la entrega será en un máximo de 
48 (cuarenta y ocho) horas en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la "Suprema Corte". 

Entrega de las tarjetas electrónicas con chip 

• 

a) La cantidad de tarjetas electrónicas con chip será establecida por la 
"Suprema Corte•. 

b) Los datos requeridos para personalizar las tarjetas electrónicas con chip, 
serán entregados por el Administrador del contrato que designe la 
Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" al 
ejecutivo de cuenta del "Proveedor" a través de correo electrónico. 

c) La entrega de las tarjetas electrónicas con chip será por cuenta, cargo y 
riesgo del "Proveedor", debiendo efectuarse a más tardar a los 5 (cinco) 
días hábiles posteriores al envio de la solicitud. 

d) Las tarjetas electrónicas con chip deberán contar con la dispersión de 
los recursos con los importes autorizados con base en el "Calendario 
programado mensual", en las fechas indicadas como límite. 

e) El "Proveedor" deberá generar y entregar los acuses de recibido de la 
entrega de las tarjetas correspondientes a la Dirección General de 
Recursos Materiales de la "Suprema Corte" . 

El uProveedor" debe realizar la entrega de los vales y tarjetas electrónicas con 
chip para el suministro de combustible dentro de los plazos señalados en la 
presente cláusula. 

En caso de que la entrega de los vales y tarjetas electrónicas con chip no sea 
posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la 
fecha que la ·suprema Corte", a través del uAdministrador" del contrato, señale 
por escrito al "Proveedor". 

El plazo de entrega pactado en el contrato, únicamente podrá ser prorrogado 
por causas plenamente justificadas y por caso fortuito o fuerza mayor, previa 
presentación de la solicitud por parte del u Proveedor", antes del vencimiento del 
plazo de entrega, y su aceptación por parte de Ja uSuprema Corte". 

SEXTA. IMPUESTOS. 
"Las partes~ convienen que cada una es exclusivamente responsable de dar 
cumplimiento conforme la legislación aplicable, a sus respectivas obligaciones 
fiscales originadas con motivo de la celebración del presente contrato. 

SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el uProveedor", este deberá 
reintegrar las cantidades excedentes, más los intereses que se hayan 
generado, mismos que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente a la fecha e pago, para el 
supuesto de prórroga en el pago de créditos fiscales. 
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Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en cada casó" .......... > 

y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que se recibió el 
excedente hasta que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 
la "Suprema Corten. 

OCTAVA. PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP. 
El proceso de entrega-recepción de los vales y tarjetas electrónicas con chip, 
objeto del presente contrato, debe realizarse bajo la estricta responsabilidad del 
"Administrador" de este contrato, de conformidad con el procedimiento que este 
determine acorde con lo dispuesto en las bases del concurso por invitación 
pública CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 y en el uAcuerdo General de 
Administración Vll2008n. 

NOVENA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Proveedor" el acceso necesario al lugar en 
donde entregarán los vales y tarjetas electrónicas con chip para el suministro 
de combustible, así como en las ocasiones que la "Suprema Corten lo solicite, 
reconociendo el "Proveedor" la existencia de los métodos de control y seguridad 
que tiene la "Suprema Corte" y se compromete a acatarlos y respetarlos. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes de la 
"Suprema Corte" derivados de la entrega-recepción de los bienes, objeto de 
este contrato, o por defecto de éstos, aun cuando no exista negligencia. La 
reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago 
de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTiA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Proveedor" asume con la celebración del presente contrato, 
asf como para el pago de las penas estipuladas y posibles pagos en exceso con 
los intereses correspondientes, se obliga a otorgar fianza de compañia 
legalmente autorizada por el equivalente al 10% del monto total del mismo, sin 
incluir los impuestos aplicables, esto es, por la cantidad de $287,103.15 
(doscientos ochenta y siete mil ciento tres pesos 15/100 M.N.), y hasta 20% 
más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse la cantidad de 
los vales o las tarjetas electrónicas con chip para el suministro de combustible, 
el presupuesto máximo del contrato o el plazo contratado. 

La presente garantfa deberá contratarse de modo que esté vigente hasta que 
los bienes, materia del contrato de referencia, hayan sido recibidos en su 
totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha fianza solo podrá 
ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de la "Suprema 
Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por institución autorizada, deberá constar 
la siguiente leyenda: 

"-Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue concedida 
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en fiadora hasta por la cantidad de 
$287, 103.15 (doscientos ochenta y siete mil ciento tres pesos 15/100 M.N.), 
y hasta un 20% más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse 
la cantidad de los vales o las tarjetas electrónicas con chip para el suministro 
de combustible, el presupuesto máximo del contrato o el plazo contratado, para 
garantizar, por parte de EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en 
calle Saltillo, número 19, 5° piso, colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código 
postal 06100, Ciudad de México, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a su cargo, derivadas del co trato número 
SCJN/DGRM/DABC-016/07/2019, celebrado entre la Supre a Corte de 
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Justicia de la Nación y EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V., con un monto'º.'"ª .... ll 
contratado que asciende a la cantidad de $2,871,031.51 (dos millones 
ochocientos setenta y un mil treinta y un pesos 51/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

La afianzadora expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil 
ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 
servicios requeridos por este Tribunal" y en el contrato número 
SCJN/DGRM/DABC-016/07/2019, celebrado entre la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V., con el objeto de 
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
a cargo de EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V., relativo a la compraventa de 
vales y tarjetas electrónicas con chip para el suministro de combustible 
(gasolina y diésel), con un monto contratado por la cantidad de $2,871,031.51 
(dos millones ochocientos setenta y un mil treinta y un pesos 51/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el contrato 
número SCJN/DGRM/DABC-016/07/2019. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y hasta 
que los bienes, materia del contrato de referencia, hayan sido recibidos en su 
totalidad y a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
solo podrá ser cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- De existir recursos legales o juicios relacionados con el contrato número 
SCJN/DGRM/DABC-016/07/2019, la fianza otorgada por EFECTIVALE, S. DE 
R.L. DE C.V., tendrá plena vigencia durante la substanciación y hasta que se 
dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de la 
fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la fianza requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando exista 
subcontratación con la autorización expresa de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual por parte de EFECTIVALE, S. DE R.L. 
DE C.V., la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorería de la 
Federación, podrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la presente 
póliza de fianza, conforme a los procedimientos señalados en los artículos 279 
y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V., 
siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita su 
consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato debiendo 
cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, así como el pago de 
penas convencionales a que se haga acreedor EFECTIVALE, S. DE R.L. DE 
C.V., pagos en exceso y los intereses que correspondan por los mismos. 
Tratándose de prórrogas en el plazo de ejecución pactadas en algún 
instrumento de la misma naturaleza del contrato original, la presente fianza 
quedará vigente por un plazo igual al acordado en el convenio modificatorio que, 
en su caso, llegare a suscribirse, o el que corresponda al pla o de atraso. De 
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existir incremento en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un'º.'"" a.ali 

20% adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, asl como en caso de controversia, siempre que una 
de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
institución de fianzas se somete expresamente a las decisiones del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en este contrato, en términos de lo 
dispuesto en el art(culo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en 
razón del domicilio tenga o llegare a tener. 11 

11. "Las partes" convienen que la fianza deberá ser presentada dentro de los 1 O 
(diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el contrato, en caso de 
que transcurrido el plazo señalado no se hubiere presentado la fianza en la 
forma y términos pactados, la "Suprema Corte" podrá rescindir el presente 
contrato. 

El "Proveedor", por medio de este instrumento, renuncia expresamente al 
derecho de compensación que pudiera hacer valer en contra de la "Suprema 
Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a lo que se establece en el 
párrafo último del articulo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

"Las partes" convienen que la presente garantra será exigible cuando el 
"Proveedor" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas en el presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
El "Proveedor" debe entregar a la "Suprema Corte" una carta o póliza de 
garantía de los bienes, objeto de este contrato, en la que se indique la cobertura, 
así como las condiciones y trámites necesarios para su exigibilidad, y la misma 
deberá cubrir los requisitos a que se refiere el capítulo IX de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

La garantla aplicará a partir de la fecha de entrega de los bienes a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL 
En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones establecidas en 
el presente instrumento contractual, la "Suprema Corte" aplicará al "Proveedor", 
en forma proporcional, una pena convencional hasta por un 10% (diez por 
ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir impuestos, 
que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte". 

En caso de incumplimiento en el plazo de entrega pactado en el contrato, se 
aplicará al "Proveedor", una pena convencional por los atrasos que le sean 
imputables, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar por cada 
día natural de retraso, a la cantidad que importen los bienes no entregados en 
el plazo establecido, lo que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del 
monto total de los bienes no entregados en el plazo establecido, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

El "Proveedor", responsable del incumplimiento, se hará acreedor a las penas 
convencionales previstas en los párrafos que anteceden, con independencia de 
que se hagan efectivas las garantías otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a 
la Tesoreria de este Alto Tribunal. 
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DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 'º .......... ,. 
El uProveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al 
ejecutar el objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual, 
así como respecto a su origen lícito y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra 
índole. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRA TACIÓN. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDEAACIÓN La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el 
sul'REMA com oe JUSTICIA oe LA NACION cumplimiento del objeto de esta contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se enciende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona, física o jurídica, la 
ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar, bajo cualquier titulo, 
parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y 
obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos 
de cobro, con autorización previa y expresa de la u Suprema Corte". 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de 
que el ·Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume 
en el presente contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de 
ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la usuprema Corte" notificará por escrito las 
causas respectivas al "Proveedor" en el domicilio señalado en la declaración 11.6 
de este instrumento contractual, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de 15 (quince) días hábiles para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y anexe los documentos que estime convenientes y, vencido este 
plazo, con su respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.6 del presente 
instrumento contractual, con quien en el acto se encuentre. 

Son causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 

1. Si el "Proveedor" no exhibe las garantías descritas en el presente 
instrumento en los plazos establecidos en este contrato. 

2. Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes, objeto de este contrato. 

3. Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del uProveedor" a cualesquiera 
de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "las partesn convienen que la 
"Suprema Corte" podrá descontarle al "Proveedor" del monto pendiente por 
pagar, la pena convencional decretada por la "Suprema Corte" a que se refiere 
la cláusula décima tercera del presente instrumento contractual, considerando 
las causas que hayan motivado la rescisión, o bien, en caso de que ya no 
existan montos pendientes de pago, el "Proveedor" se compromete a ingresar 
el monto de la pena convencional a la Tesorería de la usuprema Corten; ello, 
independientemente de que haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO;u .. u·U 

DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los supuestos de 
rescisión a que se refiere la cláusula décima séptima de este instrumento 
contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de manera anticipada, cuando 
existan causas justificadas, en términos de lo previsto en los artículos 148, 149, 
150, y 151 del "Acuerdo General de Administración Vl/2008". 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las partes" acuerdan que, la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, 
suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este 
contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva 
y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 
legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El 
procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 145 del 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las partes" convienen que cualquier modificación al presente instrumento 
contractual procederá por acuerdo de "las partes", previa aprobación de los 
órganos competentes de la "Suprema Corte", de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 143 del "Acuerdo General de Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa al Director de Adquisición de Bienes de Consumo, 
Mobiliario y Equipo adscrito a la Dirección General de Recursos Materiales de la 
"Suprema Corte" como "Administrador" del presente contrato, quien supervisará 
su estricto cumplimiento, en consecuencia, debe revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Proveedor", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente contrato. 

Asimismo, el Director General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" 
podrá sustituir al "Administrador", lo que informará por escrito al "Proveedor". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato, serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera 
existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". Será responsabilidad 
del "Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones 
establecen las disposiciones que regulan SAR, INFONAVIT, IMSS y las 
contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores 
del "Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", con motivo del 
cumplimiento del presente contrato. El gasto que implique el cumplimiento de 
estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", el que será el único 
responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor" los 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" ejecuten 
o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 
"Suprema Corte", el "Proveedor" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema Corte" de 
cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a 
ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los comprobantes 
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f'OaMA A·~> 

fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"Las partes" están de acuerdo en que el presente instrumento contractual 
constituye información pública en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 
70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General de la 
Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos 
y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Alto Tribunal los derechos de 
acceso a la información, a la privacidad y a la protección de datos personales 
garantizados en el articulo 6° Constitucional, el "Proveedor" se obliga a guardar 
secreto y a no divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o 
cualquier otro medio de comunicación, aun electrónico, los datos personales a 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca en 
relación con el objeto del presente contrato. 

En caso de incumplimiento, la "Suprema Corte" podrá exigir el pago 
correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de 
pena convencional. 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo 
dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008", el Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en 
lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en lo conducente. 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" convienen que el presente acuerdo de voluntades se pacta con 
fundamento en los articules 1794 y 1796 del Código Civil Federal vigente, por 
lo que, los plazos pactados deben cumplirse en términos de lo pactado en la 
cláusula quinta, con independencia de que, debido a los trámites y gestiones 
internas, el contrato se formalice (por escrito} en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DEL CONCURSO. 
"Las partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna discrepancia u 
omisión entre las bases del concurso por invitación pública nacional 
CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 y el presente contrato, prevalecerá lo 
estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente 
contrato, asf como en caso de controversia, "las partes" se someten 
expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo 
pactado en el mismo, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, 
en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 11 , fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único" Propuesta técnica económica presentada po el "Proveedor" el 
diecisiete de junio de dos mil diecinueve, el "Requerimiento · cnico" anexo a 
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las bases del concurso por Invitación pública nacional CIP/SCJN/DGRM:
0

• ....... u 

DABC/005/2019, y el acta de la Junta de Aclaraciones del diez de junio de dos 
mil diecinueve. 

Leido y e ndido el alcance del presente contrato, "las partes" lo firman de 
conform· ad or duplicado en Ciudad de México, el diez de julio de dos mil 
diecin ve. 

• 

DR. DIE O 
GUTIÉRREZ MORALES 

OFICIAL MAYOR 

GARCA LES 
DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

ING. GUSTAVO 
LUNA VELA 

TOR DE ADQUISICIÓN DE 
BIENE DE CONSUMO, MOBILIARIO 

Y QUIPO ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

RESPONSABLE DE LA EMISIÓN DE 
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PODER JUOIClAL DE LA FEDERAClÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRA TO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/OABC-016/07/2019 

"Anexo Único11 

Propuesta técnica-económica presentada por el "Proveedor" el diecisiete de 
junio de dos mil diecinueve, el "Requerimiento Técnico" anexo a las bases del 
concurso por invitación pública nacional CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019, y 

el acta de la Junta de Aclaraciones del diez de junio de dos mil diecinueve. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE COMPRAVENTA 
DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL), SCJN/DGRM/DABC-
016/07/2019, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V. ) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
,CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL¡tlP/8CJMIDGRM~19 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOUNA Y DIÉSEL) MEDfANTI; 

CONTRATO ABIERTO l 

Anexo2a 

REQUERIMIENTOS TéCNICOS PARA LA COMPRA DE VALES Y T~RJETAS 
ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE CGASOUNA 
V DIÉSEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

VALES PARA GASOLINA. 
l. Ducñpcl6n: compra de vaies para el suministro de combuStlble (gasolfna y dlésal) medlante 
commo abierto. 

IL DuraclOn del Contmo: 8 meses, del 1 • de julio al 31 de dlctembre de 20t9. 

IU. Contumo ntlmlldo: La dotación mensual estimada es de $249,684.00, slo considerar la 
comisión correspondiente. 

IV. Fecha de .ntnga: los vates Impresos deberán entregarse de manera mensual o extraordinaria 
a más 1ardar 2 dfas hébltes poste{lares a la solicitud requerida por aste Alt.DTrtbunal. 

v. Lugar de entnga: los vales Unprasos serán entregados en ta Dncdón General de A8Wf606 
Materlales (OGRM) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN~. ubicada en la Calle Bollvar 
No. 30, cuar1a pl&o, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código~ 06000, Ciudad de México. 

VI. Tipo de vale: k>s vale& Impresos podrán s~ oanjeabfes, por COf11bustl>le. (gasolina y diésel). 

VIL Denominación: los val8S' Impresos deberán entregarse a elección de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en denOmlnaclón de $50.00 y $100.00. 

Vlff. Vigencia y ac1ptacl0n da vales lmprHos: bs vales debenln ser racibldoa en las cadenas 
afiliadas (gasollneras). Una VR que venu et plazo de los miamos deberán ser canjeado& por otros 
vigentes y que sean aceptados durante el ejercicio. 

IX. Medidas de Seguridad: los vales lmptaSOS deberM contar a>mo mfnlmo con las siguientes 
medidas de seguridad: 

• Elaborados en papel seguridad 
• Número de folio y serie 
• Código de barras 
• Nombre y fogoUpo que identltique el servicio. 
• ValOr nominal Impreso 
• rea de agua, a contra luz 
• ancla Impresa 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CJP/SCJN/DGRM.OABCl00512019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES; Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO De COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL~ MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 1 

X. Cobertura de aceptación: deberé contarse con cobenura en la Ciudad de México y Zooe 
Metropolitana (250 establec1mien1os como mfnlmo); así como en el Interior de 18 Repübffca. 

XI. Esquema de garantla de aceptación de vales: en caso da alguna modfflcaclón al directorio de 
gasolineras entregado a la Suprema Corte de Justfola de la Nación, deberá ser notificado a la misma 
en un plazo no maycr de 15 dlas naturales. En caso de no ser notlffcados y que un estableélmiento 
rechace los vales, se aplicaran las sanciones oorraspondlentes CQflfonne al apartado 21 de estas 
bases. - - - - - -

XII. Capacidad de entrega: los vales deblrif\ entregarse conforme a to Indicado en el numeral IV 
de este Anexo, y en caso de entregas urgerttes o extraordinarias la entrega ser6 en un máximo de 
48 horas, en las oficinas de la Dlrecá6o General de Recursos Matertales. 

XII. Empaque: los vales serán empacados debidamente para evitar danos, durante el manejo 
traslade, trayecto y almacenaje, además contendré la información necesaria para su Identificación. 

XIV. Tnin1porte y Hguro: la empresa adjudicada seré responsables de efeglr y utilizar el medio de 
transporte más conveniente para qua.tos vates sean entregados con la debida oportunidad. además 
loa valac aan\n acoguradoa por cuenta y rlMgo do la empreaa adfudlcada, de9do o! lugar de origen 
hasta que sean entregados en la Suprema Corta de Justlcla ~la Nacaón en el lugar de entrega 
Indicado en el numeral V. de este Ane)(O y, a antera satisfacdóñ iSe la misma. 

XV. FOnml de pago: A los 16 dfas h8blles ~eriares a la enlrega de los vafH Impresos y, partir de 
la prasentaGlón del Camptt>bante Fl8cal Digital por lnter'nel (CFDI) oorr911pohdler11e. 

XVI. Olrantta de los blenH: Los vales Impresos deberán garantizarse por 6 Meses. 

CONT!NIOO De lA PROPUESTA Tá:NICA: 

El Pr-... dor de servtcros d•bert detaUat •'? .u propuesta tknlc1, c:omo mlnlmo lo siguiente: 

Describir su Infraestructura, personal, y equipo, con los cuales se demuestra q\.le cuenta con la 
capacidad de atender el tipo y \folumen de consumo requeridos. 

1. Detanar los siguientes procedimientoa de operación: 

• Reposición, en caso de robo. extnwlo o daflo; 
• Forma de entrega; 
• Vigencia de los vales Impresos en su caso perlQdos má>Cinoa de car,Je; 
• Tiempo de atención para &Olicjtudes urgentes o extraordinarias: 
• Atención a clientes (asignar personal para atenáón a la SCJN) 

2. Indicar el directorio de gasoMneras afllladas para los productos ofrecidos en Ja Ciudad de 
México y Zona Metropolitana (mlr,imo 250 establec\mlantos} asl como en al lntartor de la 
Repúbllca. 

3. In · r el personal (sin personalizar) que se asignará para la atención de ta cuenta, lanto en 
arte operativa como en la administrativa. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
'CONCURSO POR IMTAClóN PÍJSUCA NACIONAL CIPISCJNIDGR~9 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA· EL S~MINISTRO DE COMBUSTIBLE (OASOLINA Y DH!SEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABiERTO 

4. Presentar cun1cUlum vitae, que Incluya entre otra Información: antecedentes y experiencia 
de la empresa, perticipaclón en el mercado. tlatado de principales ctlantes y gama de 
produCIDS que ofrece. Presentando copla simple de dos contratos de venta de vales de 
gasolina aJ&ndo meno1 por un Importe mínimo d1 san ,261.00 en cuakluÑtra de los últinos 
tres añoa (2018, 2017 y 2018.) 

TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 

L O..cñpclón. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) requiere el HfVido de tarjeQI etectronlcaa con 
chip para ser canjeadas en la CltJdad de M6xlco y Zona Mettopolttana, ·para tal ef9* el prestador 
del 181Viclo deberá garanttzat el adecuado cumplfmlento del servicio conforme a las necesidades de 
JaSCJN. 

Et seMcfo n debe efectuar con la mblma eftclancla, por ID que al prestador del.seMclo deberá 
contar con fa tnfraestl'Ucta#a necesaria qua aaegura el cocrecto ~ del seMcio; oficinas. 
personal capacitado y con sYficitnte experiencia para desempeñar las funciones en materia del 
lll'Yicio. 

N. Dunld6n del Cohtrato. 

Lll dúractón será por un periodo de 8 meses, compfefldldos det 1• de julio al 31 de dldembra de 
2019. 

ltl. Conaumo Estimado. 

La dotación mensual estimada BI de S231.498.00. sin considerar la comlllón correspondiente. 

s 833,383.00 s 1,388,973.00 

IV. Calendario Progmnado Mensual. 

Se estatMceté un Calendario programado mensual con la fecha lhnlte para aplicar loa recursos y 
con los Importes autorizados para la dispersión, el adjudicatario det:Jeni aufetarse a los Importes va 
las fachas astablacldas para la aplicación de los recurS0&1 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ClP/SCJNIOGRM-DABC/005/2019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES~V TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA V DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

V. Ádmlnlsll'lldor del contrato. 

El conlralo será administrado por la Dlrecclón General de Recur!OS Materiales (OGRM) de la 
Suprema Corte de Justícla de la Nación a traves de la otrecclón de Adquisición de Bienes de 
Consumo, Moblllario y Equipo. 

Los correos electrónicos autorizados para establecer comunicación oficial son: - -
• qfunay@mail.scln.oob.mx; 
• abemandez®maH.scln.oob.m!t: 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA TéCNICA: 

El prestador de servicios deberA dataHar en su propuesta técnica, como mlnlmo k> siguiente: 

1. Caracleriatlcae operativas mtnfmas de In tarjetas electr6nlcaa con chip. 

a) Deberán ser fabficada.s con un material de p18stlco rlgldo que Impida su rápido deterioro. 
b) Con chip electrónlco que cont~a las opciones de control administrativo remoto del 

SefVicio. 
c) Personalizar con lo& datos de cada uno de los vehículos:autcdzados, conteniendo Impresos 

o grabados como miolmo los siguientes dat0&: SC.JN, número de tarjeta {debe &er único 
por cada vetllculo) y numero da placa. 

d) Número de Identificación personal (NIP), el cual seré personalizado; confldenclal, restrlcttYu 
e Intransferible, seca enltagado al Administrador del Contrato con la entrega de la tarjeta. 

e) Mecanismo de control de seguridad que pennlta bloquear (desactivar o suspender), en 
caso de robo o extravío y resguardar el saldo que tenga en el momento. 

f) Contar con los sJguJen18s parámetros mínimos de control de carga de combustible: por nlp, 
nümero de placa, kllometraje y precio actual del combustible al momento de reallzar el 
consumo en la estación del servicio. 

2. Vigencia de las tarjeta• electrónicas con chip. 

La tarjeta electrónica deberá contar con una vigencia mlnlma de tres anos. 

3. Entrega de las tarjetas •l1ctrónlcas con chfp. 

a) La cantidad de tarjetas etectrónlcas con chip serán establecidas por la SCJN. 
b) Los dalOS requeridos para personalizar las tarjetas electrónicas con chip, serán entregados 

por el administrador del servicio que designe la DGRM al ejecutM> de cuente del 
adj !catarlo a través de correo electrónico. 

-. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÜBLICA NACIONAL CIP/8CJNIDGRll-DABciooet2o19 

RELATIVO A LA COMPRA 01! VAL!S Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

e) La entrega de las ta~etas elecltdnlcas con chip ser6 por cuenta, cargo y riesgo del ptestador 
del servicio, debiendo efectuarse a méa tardar a los 5 dlas hábiles posteriores al envío de la 
solicitud. 

d) Las tarjetas electrónicas con chip deberán contar con la di&perslón de los recursos con los 
importes autorizados con base en el •calendario progmnado mensuar, en las fechas 
Indicadas como limite. 

e) El prestador de servicio deberé generar y entregar las acuses de recibo de la entrega de las 
tarjetas correspondientes a la OGRM. 

4. Slattmti de admlnfetraclón y monltoreo en llne.. 

a) El prestador del servicio deberi contar con un sistema de admtnfstnK:lón y monltoreo vfa 
Internet en tiempo real, sin costo alguno para la SCJN, que eslli dililponlble para los usuarios 
autorizados las 24 tioras del df a, durante la vigencia de la contratación del servicio para la 
consulta da; depósitos, consumos, saldoa, movimientos por extravlo o robo. 

b) El prestador del servicio se encargará de asesorar y capacitar a los usuarios autoriiados por 
la SCJN en el manejo, funcionamiento y operación de su siltema, cuando lo requiera la 
OGRM, durante la vlgencJa de la contratación del servicio a trav9 de un "ejecutlvo de 
cuenta•. 

e) El prestador del servicio deberé lnfcnnar por escrito <l por correo electrónico, cuaJquier 
cambio que se realice en metora del mismo. 

5. Uaulrios y contra1i\n. 

5.1 Uauarloe del slstBml de admlnletnte'6n. 

a) la SCJN tnformani par escrito o correo efectrónlco los usuarios que estarán asignados como 
•actministradorea del servicio". 

b) Los usuarios autorizadas para hacer uso del sistema de administración serán comunicados 
por el adminlSltador del stn11do a1 ejecutivo de cuenta a b'avé& de cooeo electrónico. 

e} El sistema debera permitir por lo menos tres usuarios con contrasena. 
d) Bloqueo para los casos siguientes: 

1. Cuando un usuario permanezca inactivo por mis de cinco minutos. 
2. AJ usuario que intente Ingresar y capture 1res veces consecutivas su clave de acceso 

Incorrectamente. 
e) Modificar parámetros y montos asignados en linea¡ lo anteñor para estar en posibilidad de 

reasignar alguna tarjeta electrónica. 
f} En caso de robo o extravfo, desactivar o suspender la tarjeta ele<:uónlca y resguardar el 

saldo que tenga en el momento. 

ntar con una ccntrasena de ala seguridad, con un mínimo de 4 (cuatro) caracteres. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJNIDGRM~DABC/00512019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓN,CAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTISLE (GASOLINA Y DléSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

b} Bloqueo para los casos siguientes: 
t . Al usuario que Intente Ingresar y capture tres veces consecutivas su NIP Incorrectamente. 
2. Cuando los campos de restricción como: NIP, número de placa o kifometrate. sean 

ingresados lncorrectameme por més de dos ocasiones o cuando el kilometraje que se 
registre sea Igual o menor al que se dio en la carga anterior. 

6. Dlsperalonos automáticas. 

a) La SCJN enviará por escrito o por correo electrónico al adjudicatario, los Importes milxlmos 
autorizados a <frspersar para el suministro de combustible en el ·calendario programado 
mensuar, al dla siguiente de la firma del contrato. 

b) El prestador de servicios deberá realizar la dispersión con base en el •calendario 
programado mensual" con Jos impones autorizados en los dlas estipulados como fecha limite 
para la apHcaclón de los recursos. Si el prestador del servicio Incumple en el tiempo de 
aplicación de los recursos estipulados en el calendar10, se hará acreedor a la pena 
convencional correspondiente. 

e) Los Importes para el suministro de combustible que no sean utHIZados, no seran 
acumulables, es decir, no se podra contar con saldo superior al Impone autorizado 
mensualmente, por lo que el remanente se complementará para el suministro det mes 
inmediato slgulenle. 

d) En caso de que el prestador del servicio realice una dispersión por un importe mayor al 
autorizado, ta SCJN no pagará excedentes 

7. Operación del stslema. 

Et sistema deberá permitir al admlmstlador del servicio o a los usuarios autorizados lo siguiente: 

a) Ac:Uvar, bloquear o suspender el funcionamiento de una tarjela electrónica. 
b) Modificar los parámelros de control asignados. 
e) Cambiar tos datos asignados a una tarjeta electrónica. 
d) Realizar dispersiones en las tarjetas electrónicas según las necesidades. 
e) Realizar un monitoreo permanente de los consumos. 

s. Reportea requeridos. 

8.1 Reportes en linea. 

Los repottes deberán estar disponibles en linea (moV1mientos en tiempo real), para su consulta. 
impresión y exportación de datos a e,ccel, en cualquier momento, emitiéndose de forma 
genérica (todas las ta~etas electrónicas) o en lo particular para cada una de ellas, conteniendo 
los sig . ntes datos. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CPISCJNIOGRM-OABCl005l2019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRóNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

a) Número de tarjeta electrónica. 
b) Placa del vahlculo. 
e) Descripción del vehículo. 
d) Área. 
e) Fedla y hora en que se realiza la dispersión. 
f) Número y domlclllo de la estación donde se reallzó el consumo. 
g) Fecha. hora e importe del consumo realizado. 
h) Detalle de le compta (gasolina o diésel). 
1) l<Dometraje registrado al momento de cada abastecimiento. 
j) Número de follo de autorización. 

11. Reporte de recursos disponibles. 

e) Número de tarjeta electrónica. 
b) Placa del vehlculo. 
e) Descripción del vehlculo. 
d) Fecha y hora en la que se reallza el movimiento. 
e) Tipo del movimiento. 
f) Importe det movimiento reallDdo. 

111. Reporte de movimientos realizados por cada usuario autorizado. 

a) Tipo de movinlenlo. 
b) Número de tarjeta electrónica. 
e) Fecha, hora e Importe por el que se realiza et movimiento. 

8.2 Reportes fmpresos. 

El prestador del servicio deberá emitir reportes mensuales que deberán ser entregados a la 
OGRM, Impresos en papel membretado de la empresa dentro de k>s 5 dfas hábiles 
subsecuentes a la dispersión automática, con Información detallada y acumulada, con los 
siguientes datos como mlnlmo: 

Número de tarjeta electrónica. 
Placa del vehfaJlo. 
Saldo inicial de la 1arjeta electrónica. 
Depósitos realizados. 
Consumos realltados. 
Números de folio de autorización. 
Saldo final de la tarjeta electrónica. 
Últino Kilometraje reportado. 
Rendimiento del vehfculo. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIPJSCJNIDGRM-OABC/00512019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VAL~ Y TARJETAS ELECTRQNtCAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA V DIESEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

9. Cobertura. 

a) El prestador del servicio deberá tener cobenura en la Ciudad de México y Zona 
Metropolitana. 

b) Una representaclOn mínima de 250 estaciones afiliadas. 
e) Oeberá proporcionar en archivo en Eiccel. el directorio vigenle de estaciones de servicio 

afiliadas. 
d) Notificar por correo electrónico al administrador del servicio, cuando haya cambios de 

estaciones de sefVicio, respec10 al d1reclorio proporcionado 
e) Indicar los medios de consulta para las estaciones de servicio afiliadas. 

10. Carga de combuatlble. 

Las tarJetes electrOnk:a& con chip debaran contar con las siguientes restricciones mlnlmas al 
momento de la carga de combustible· 

a) No suministrar combustible al usuario del vehículo que no proporcione o permita tomar 
la lectura y registro del'kllometra;e previamente al suministro de combustible. 

b) La tarjeta electrónica con chip es única @ Intransferible para cada vehlculO. por lo que 
no se podrá abastecer otra unidad. 

Para cada transacción realizada con la iarjeta electrónlca se requiere como mlnimo la siguiente 
información en cada ticket de consumo: 

a) Número de tarjeta. 
b) Placa del vehículo. 
e) Kllometraje reportado. 
d) Fecha. 
e) Hora. 
f} Número de la estación en donde se realíza el consumo. 
g) Detalle del producto suministrado (gasolina y diésel). 
h) Importe de la compra realizada. 
1) Número de folio de aulOrizadóo. 

11. Cargos no reconocidos por el usuario. 

Los cargos no reconocidos se notificarán por correo elecl1ón1co al ejecutivo de cuanta, lndtcando 
lodos lo , detalles del mismo y se sollcilara Que se rP.allce la lnvestigsclón correspandienle. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PUBLICA NACIONAL CIPISCJNIDGRM.OABCioosl2o19 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

El prestador del servicio· se obliga a dar respuesta por escrito o correo electrónico al 
admlnlslrador del servicio, en un lapso no mayor a 48 horas posteriores al reporte realizado, en 
donde indicará: 

a) Si fue un error del despachador al manejar la termlnal en la estación de servicio 
(cargos dobles o triples con diferencia de minutos entre los mismos) en cuyo caso el 
prestador del servicio deberá realizar en fonna Inmediata el reembolso 
Oon"espondlente a la tarjeta electrónica que se trate. 

b) Si iue realizado por el usuario, el prestad<J' del servicio enviara al administrador del 
servicio la evidencia documental necesaria que permita demostrar qua el cargo fue 
realizado por el usuario. 

12. Eataclones de servido anlt.d•• que no prealen el servicio. 

a) Las estaciones de nrvlclo afllladas que nieguen el servicio por causa diferente a la 
insuficiencia de saldo en la tarjeta, serán reportadas por correo electrónico al 
efecutlvo de cuenta por el administrador del servicio. 

b} El prestador del servicio deberá enviar por correo electrónico un raporta con las 
acciones correctivas reallzadas ~! administrador del servicio en un lapso no mayor a 
48 horas. 

13. Atención a uau8rioe de tarjetas electrónk:as con chip. 

a) El prestador del sarviclo deberá contar con un centre de atención telefónica 
automática o personaHzado que se encuentre disponible en un horario de las 9:00 a 
las 18:00 horas de lunes a viernes, durante la vigencia de 1a contratación del servicio, 
para atención, orientación, dudas, comentarios o inquietudes de los usuarios, asf 
como Información relaliva a la ubicación de estaciones afltladas al servicio. 

b) La recepción de reportes para bloqueo o suspensión di tarjetas por extravío o robo 
deberi estar dlsponlble las 24 horas. 

14. Consulta de ••Ido. 

Contar can llnea de atención telefónica en las cuales se puede reafizar la consulta de saldos 
dlsponlbles las cuales se proporcionaran al Indicar los siguientes datos: 

a) Numero complelo de la tarjeta electrónlca con chip. 
b) Número de placa. 

15. En caso de robo o extravio. 

Los usuarios podrán reportar vla telefónica o por correo electrónico el evento, proporcionando 
algun de la siguiente Información: 

Placa del vehlculo. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ClP/SCJNIDGRM-DABC/005/2019 

RELATIVO A LA COMPRA DEVALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRA TO ABIERTO 

El prestador del servicio levanmrá un reporte y proporcionará al usuario la siguiente lnfonnación: 

a) Número de repor1e. 
b) Fecha v hora del reporte. 
e) Nombre de la persona que atiende et reporte. 

Una vez realizado lo anterior. el pre&tador det &erviclo lnhabilitani la tarjeta electlónica de 
manera Inmediata, por lo que cualquier coosumo posterior a la fecha y hora del reporte no será 
pagado por la SCJN. El prestador del servicio remitirá por correa electrónico cada reporte 
generado al administrador del servicio. 

16. Reposición de le terjeta electrónica. 

a) El preslador del servicio deberá fndlcar el costo por reposición de ta tarjeta 
electrónica con chip en caso de robo, dal\o o extravfo. 

b) El administrador del servicio nolHlcará por C01Teo electtónk:o la solicllUd de 
reposición al ejecutivo de cuenta, quien realizará las gesüones para reponer la tarjeta 
e lectróntca solldtada en un lapso no mayor a 3 dlu héblles po:steriorca a la fecha 
de notificación. 

e) B administrador del servitjo o los usuarios autorimdos serán los únicos 
responsables para sotk:lter, ~ o cancelar la emi6i6n o sustitución de la lafjeta 
electrónica con chip. 

17. Aceptación del servicio. 

El prestador del seMcio emitirá el comprobante fiscal digital por Internet (PDF y XML) a nombr4! 
de la suprema Corte de Justicia de la Nación, COfl domlclllo en José Maria Pino SUárez Número 
2, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06060, con registro 
federal de contrlbuyentea SCJ9502046rs, el cual debera acompañarse v coincidir con ol 
importe que refleje el reporte mensual de consumo por vehfcuto. 

Los archivos etectrónlcos PDF V XML del comprobante fiscal citado en el párrafo anterior, asl 
como et reparte mensual de consumo por vehículo, deberán enviarse por correo eleclrónico al 
administrador del servfcio dentro de los cinco días posteriofes a la fecha Indicada como limite 
en el "Calendario ptOQramado mensual" para la aplk:aclón de los recursos. 

Los pagas se realizarán a los 15 dfas hábiles siguientes a la entrega de la documenlación, una 
vez vertflcado los Importes registrados en tos comprobantes fiscales digitales y que el 
cumpAmiento da lo& requlallos fiscales estén correclos. 

En QSO de que el impor1e del comprobante fiscal digital no coincida con el repofte mensual o 
present errores, como; incumplimiento de requisitos fiscales, normativos, legales, 
adm11 • ralivos y/o demás deficiencia&, el adm1n1s1rador def servicio Informará al ejecutivo de 
cu 'por correo electrónico, a fin de que corrija dichas deficiencias. El periodo que transcurre 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClóN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIPISCJNIDGRM.oABCMHl2811 

RELATIVO A LA COMPRA DEVALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

a partir de la notificación electrónica y hasta que se sotventen las correcciones, no se 
computarán para efectos del plazo establecido, una vez corTegldo el comprobante fiscal digital, 
reiniciará al cómputo del plazo mencionado. 

18. Experiencia, C11packled y npeclaUdad del prestador del servicia. 

El prestador de servicio, informará a los efecutNos de cuenta responsables con capacfdad de 
decisión, quienes serán el contacto formal para atender los asuntos derivados de la operación 
del servicio, aspee10S técnicos y reportes relativos a Ja operación del sistema y funcionalidad de 
las tarjetas electrónicas con chip, en un horario de las 9:00 a la 18:00 horas de lunes a viernes, 
durante la \/igencla de la conlrataclón del servicio, debiendo contar con lfneas telefónicas, 
celulares, y cuentas de correo electrónico que garanticen la oportuna y eficaz recepción de 
nottflcaclones. 

Lo anterior, lo hará del conocimiento a la SCJN mediante escrito dirigido al administrador del 
servicio. El lugar de entrega será en las oficinas de la DGRM, ubicada en Bolfvar 30, 4• piso, 
Colonia Centro de la Ciudad de Mé1elco, Alcatdla Cuauhtémoc, C.P. OS085. 

El prestador del servicio garantizará por escrito que el servicio sea sin interrupciones, uf como 
de ser el único responsable de liquidar al 1 00% a las eslaciones da servicio que tenga afiliadas 
par tos consumos efectuados con las tafjetas electrónicas con chip emitidas por él. 

19. La propuesta deberi contar corno mlnlmo con loa siguientes requisitos 
complementarios: 

1. Autorización del Servicio da Administración Tributaria· (SAT) vigente como •emisor de 
tarjetas electrónlr.as con chip utftlzadas en la adquisición de combustible p&1a vehículos 
marllimos, aéreos y terrestres•, en ttnnlnos de los dlspue&to en el articulo 27, fracción 111, 
segundo párrafo de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (ISA) y las reglas 3.3.1.9 a 3.3.1.13 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para el Ejercicio fiscal 2018. 

2. Currtculum vitae, que incluya entre otra información: antecedentes y experiencia de la 
empresa, participación en el mercado, listado de prlnclpales cuentes y gama de productos 
que ofrece. Presentando copia simpfe de dos contratos de venta de tarjetas electrónicas 
con chip para adquisición de ~· cuando menos por un importe mlnimo de 
$71 B ,434 .00 en cualquiera de ros últimos tres años {2016, 2011 y 2018.) 

La presentación de la propuesta técníca Implica que conocen, aceplln el alcance y contenido de 
esta anexo lécnico y que es su responsabilidad cumplir con lodos y cada uno d• los requisitos 
sollo 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClóN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÓ~LICA NACIONAL: CIP/SCJNIDGRM·DABCI005l2019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUsTISLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

El Pfestador del servicio deberá presentar su propuesta técnica con apego al contenido en el 
presente anmco técnfco, mismo que podrá ser reproducido por cada pl11k:ipante en el modo que 
estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden Indicado. 

Para acreditar y garantizar que los servicios que oferta corresponden a los hscriloll en el anexo 
1écn1co, e1 preglador del seMc1o debera presentar rnedlente cartas 1a desoripclón dat seMclo. tas 
cuales deberán con&kfenir los slgutemes requisitos. 

a) Leyenda ~bajo protesta de decir verdad" 
b) Papel membretado de la empresa. 
e) Firma del represenlante legal de la empresa. 
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~ ER JUDIOAl DE LA FEDERACIÓN 
~ p CORTE DE JUmaA DE LA NACIÓN ~ EFE Gii~ CONCURSO POR INVITACIÓN Pt:íBUCA NACIONAL 

CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÚEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

PERSONA MORAL: EfECTJVAlE S. DE R.L. DE C.V. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAW 
PRESENTE. 

ANEX021 

Oudlld de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

REQUERIMIENTOS ñCNICOS PARA LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ElEORÓNICAS CON CHIP PARA El 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÚE1.) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

IJ>ESCRIPCIÓN:COMPRA DE VALES PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE(GASOUNA Y DIÚEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO. 

11.DURACIÓN DEL CONTRATO: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS SERA DE 6 MESES, r DE JULIO AL 31 

DE OIClEMBRE DE 2019. 

111.CONSUMO ESTIMADO:EN CASO DE RESULTAR ADJUOICAOOS,LA DOTAOÓN MENSUAL ESTIMADA SERÁ 
DE $243,648.00, SIN CONSIDERAR LA COMISIÓN CORRESPONDIEN"n. 

PRESUPUESTO MfNIMO PRESUPUESTO MAxlMO 
$877,26LOO $1,4'2,101.00 

IV.FEDIA DE ENTREGA: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LOS VALES IMPRESOS SE ENTREGARÁN DE 
MANERA MENSUAL 0 EXTRAORDINARIA A MAs TARDAR 2 OfAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOLICITUD 
REQUERIDA POR ESTE ALTO TRIBUNAL 

V.LUGAR DE ENTREGA: EN CASO DE RESULTAR AOJUDICADOS,LOS VALES IMPRESOS SERÁN ENTREGADOS 
EN LA DIRECOÓN GENERAL DE RESURSOS MATERIALES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
UBICADA EN CAUE BOUVAR N0.30, CUARTO PISO,COLONIA CENTRO,DELEGACIÓN CUAU~MOC,CÓDIGO 

\ 

-1 POSTAL 06000, CIUDAD DE M~XICO. 
·~\1:' ··1 o <.X:• f.• 

VI.TIPO DE VALE: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICAOOS,LOS VALES IMPRESOS SERÁN CANJ~bfl{~~~t:'~ ~. 
GASOLINA (MAGNA Y DléiEL). f:1 ";:~§;:;::.:~~(\\~\ ~ 0 ~1 ~ .. ~· ·f•·'•\~ -;· '=4::;. • ,, .-¡;. ,,, !/! o 
Vil.DENOMINACIÓN: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LOS VALES IMPRESOS SE ENTRt~ ~:j;.·t 
ELECCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIOA DE LA NACIÓN, EN DENOMINACIÓN DE $50.00 Y $100:00.~ 1.~~ 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 / 2110 / 2181 

vengob2@efectivale.com.mx 

EfecUvale S. de R.L de C.V. 
Sa111ao 19. 5º. piso. Col. Condesa 
C P. 06140. Oeleg. Cuauhlfrnoe, 
1hlco. COMX 

P{}::;rR ~"", 
s.., 11 .,, 

e 

r ( WWWR~ci~ls:i~ 
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~ =R JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
Q CORTE DE JUSTIOA DE LA NACIÓN ~ EFE Cil~ CONCURSO POR INVITACIÓN PÓBUCANACJONAL 

ClP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 
PARA lA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON OtlP PARA El SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE (GASOLINA Y Dl~El) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ciudad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

VIII.VIGENCIA Y ACEPTACIÓN DE VALES IMPRESOS: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LOS VALES 
SERÁN REOBIDOS EN LAS CADENAS AFIUAOAS(GASOllNERAS), UNA VEZQUEVENZAEL PLAZO DE LOS 
MISMOS DEBEAAN SER CANJEADOS POR OTROS VIGENTES V QUESEAN ACEPTADOS DURANTEEl EJERCICIO, 
PARA LO CUAL SE ESPECIFICA LO SIGUIENTE: 

NUESTROS VALES TIENEN VIGENCIA POR EJERCIOO FISCAL Al 31 DE DICIEMBRE DEL 2019, COMO SE INDICA 

EN LOS MISMOS. 

EN CASO DE NO SER UTILIZADOS DENTRO DE ESTE PERIODO, SE PODRÁN CANJEAR POR VALES DE NUEVA 
EMISION A PARTIR DEL 19. DE ENERO Y HASTA El 30 DE ABRIL DEL 2020, SIN COSTO PARA LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTIOA DE LA NACIÓN. 

•coN ESTE MECANISMO SE GARANTIZA UN A~O MÁS DE VIGENCIA. 

•NOTA: LOS VALES DE COMBUSTIBLE CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 SE PUEDEN CANJEAR 
DESOE LA PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE POR VALES EMISIÓN 2020. 

IX.MEDIDAS DE SEGURIDAD: LOS VALES IMPRESOS OFERTADOS CUENTAN COMO MINIMO CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

• EtABORAOOS EN PAPEL SEGURIDAD 

• NÚMERO DE FOLIO V SERIE 

• CÓDIGO DE BARRAS 
• NOMBRE Y LOGOTIPO EFECTIVALE·COMBUSTIBlE QUE IDENTIFICA EL SERVIOO 

• VALOR NOMINAL IMPRESO 
• MARCA DE AGUA,A CONTRA LUZ 
• VIGENCIA IMPRESA 

ADEMAs: 

./ CÓDIGO MAGNETICO 

./ MARCA INVISIBLE 

./ FONDO MULTICOLOR 

./ FIBRIUAS VISIBLES 

./ PLANCHETS (CONFETI) INCRUSTAOONES DE COLORES 
T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 / 2ll0 / 2181 

vengob2@efeclivale.com.mx 

Efectlvale S. da R.I.. de C.V. 
SalliUo 19. 5°, piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Deles. Cuauht•moc. 
Mfxico. COMX 

~· 
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~ P CORTE DE JUmOA DE LA NACIÓN 
~ Er JUOIOAL DE LA FEDERAQÓN 

~ EFE l;oÍJ.Y~ CONCURSO POR INVJTAcóN PúBUCA NAaONAL 
CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 

PARA LA COMPRA DE VAW y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA El SUMINISTRO DE 
COMBUmBLE (GASOLINA Y DlfSEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ciudad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

X.COBERTURA DE ACEPTACIÓN: CONTAMOS CON COBERTURA EN LA CIUDAD DE M~ICO Y ZONA 
METROPOLITANA ASÍ COMO EN EL INTERIOR DE LA REPÚBUCA CON MÁS DE 4,500 ESTACONES DE 
SERVICIO AFIUDAS A EFECTIVAl.E·COMBUSTIBLE. 

•ANEXAMOS DIRECTORIO DE AFILIDOS A NIVEL NACIONAL 

XI.ESQUEMA DE GARANTÍA DE AaPTACIÓN DE VALES: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, Y EN CASO 
DE ALGUNA MODIFICAOON AL DIRECTORIO DE GASOLINERAS ENTREGADO A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBERÁ SER NOTIFICADO, A LA MISMA EN UN PlAZO NO MAYOR DE 15 OÍAS 
NATURALES.EN CASO DE NO SER NOTIFICADOS, Y QUE UN ESTABlEOMIENTO REOIACE LOS VALES, SE 
APLICARAN LAS SANCONES CORRESPONDIENTES CONFORME AL PARTADO 21 DE ESTAS BASES. 

XH.CAPAODAD DE ENTREGA: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LOS VAW SERÁN ENTREGADOS 
CONFORME A LO INDICADO EN EL NUMERAL IV DE ESTE ANEXO, V EN CASO DE ENTREGAS URGENTES Ó 

EXTRAORDINARIAS LA ENTREGA SERÁ EN UN MAxiMO DE 48 HRS,, EN LAS OFIONAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

XIII.EMPAQUE: LOS VALES DE COMBUSTIBLE QUE OFERTAMOS SERÁN EMPACADOS DEBIDAMENTE PARA 
EVITAR OA~OS, DURANTE EL MANEJO, TRASLADO,TRAYECTO Y ALMACENAJE, ADEMÁS CONTENDRA LA 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA SU IDENTIFICAOÓN. 

XIV.TRANSPORTE Y SEGURO: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. SERÁ LA 
RESPONSABLE DE ELEGIR Y UTILIZAR EL MEDIO DE TRANSPORTE MÁS CONVENIENTE PARA QUE LOS VALES 
SEAN ENTREGADOS CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD, ADEMAs LOS VALES SERÁN ASEGURADOS POR CUENTA 
V RIESGO DE MÍ REPRESENTADA, DESDE EL LUGAR DE ORIGEN HASTA QUE SEAN ENTREGADOS EN LA 
SUPREMA CORTE OE JUSTIOA DE LA NAOÓN EN EL LUGAR DE ENTREGA INDICADO EN EL NUMERAL V. DE 
ESTE ANEXO Y, A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA MISMA. 

XV.FORMA DE PAGO: EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, SERÁ A LOS 15 DÍAS HÁBILES POmRIORES A 
LA ENTREGA DE LOS VALES IMPRESOS Y, PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL @ pOR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE. e,+' r.A<: <; '• •,, 

XVl.GARANTIA DE LOS BIENES: EN µso DE RESULTAR ADJUDICADOS LOS VALES IMPRESOS s~~~!'~ . 'z. 
POR 6 MESES. !f. ~~~s ) ~ , 

~i. ;t:,...._ .... ' ' -
CONTENIDO DE LA PROPUESTA TtCNICA: • ;..:-0; G , ¡ 

·~·(¿;~ 

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ DETALLAR EN SU PROPUESTA IlCNICA, COMO M~0.to SIGUIENTE: 
... ~:;tr,.. f .;~ •• ."- ... !J ' 

T: 5241· 1412 DESCRIBIR su INFRAESTRUCTURA, PERSONAL y EQUIPO,CON LOS CUALES SE DEMUESTRE QUE CUENTÁ ·coN 
T: 524H400lA CAPAODAD DE ATENDER EL TIPO Y VOLUMEN DE CONSUMO REQUERIDOS. ::-. . 
Ext: 2109 / 2ll0 / 2181 ' }"''-~ ... . J 

venaob2@efectavale.com.rruc ~ 

Efectlvale s. de R.L de c.v. www.efectlva 
SalliBo 19. 5° PISO. Col Condeu 
C.P. 06140, Deleg. Cuauhh!moc. 
t.16•fco. COMX 

1 

1 

M 
o 
<.':) 
o 
o 
o 



'-.~ dr:JUDICJAL DE lA FEDERACIÓN 
~ A CORTE DE JUmCIA DE lA NACIÓN e FE e~ ªCONCURSO POR INVITACIÓN PÓBUCA NAOONAL 

CIP/SCJN/OGRM·DABC/005/2019 

@ 
@ 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 

PARA LA COMPRA DE VALES V TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÚR) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ciudad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

DETALLAR LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE OPERAOÓN: 

REPOSICIÓN. EN CASO DE ROBO, EXTRAVIO Ó O~O¡ 

FORMA OE ENTREGA; 

VIGENCIA DE LOS VALES IMPRESOS EN SU CASO PERIODOS MÁXIMOS DE CANJE; 

TIEMPO DE ATENCIÓN PARA SOLICITUDES URGENTES Ó EXTRAORDINARIAS; 

ATENOÓN A CLIENTES(ASIGNAR PERSONAL PARA ATENCIÓN A LA SCJN) 

2.INDICAR El DIRECTORIO DE GASOLINERAS AFILIADAS PARA LOS PRODUCTOS OFRECIDOS EN LA CIUDAD DE 

M~XlCO Y ZONA METROPOLITANA (MfNIMO 250 ESTABLECIMIENTOS)ASf COMO EN EL INTERIOR DE LA 

REPÚBLICA. 

3.INDICAR El PERSONAL (SIN PERSONALIZAR) QUE SE ASIGNARÁ PARA LA ATENCIÓN DE LA CUENTA,TANTO 
EN LA PARTE OPERATIVA COMO EN LA ADMINISTRATIVA. 

3.PRESENTAR CURRICULUM VITAE,QUE INCLUYA ENTRE OTRA INFORMACIÓN: ANTECEDENTES Y 
EXPERIENOA DE LA EMPRESA,PARTICIPAOÓN EN El MERCADO, LISTADO DE PRINCIPALES OJENTES Y GAMA 
DE PRODUCTOS QUE OFRECE.PRESENTANDO COPIA SIMPLE DE DOS CONTRATOS DE VENTA DE VALES DE 
GASOLINA CUANDO MENOS POR UN IMPORTE MfNIMO DE $877,261.00 EN CUALQUIERA DE LOS ÚLTIMOS 

TRES A~OS (2016,2017 Y 2018). 

f;: et ~ 
:- ... 
~l r • 

·' " , . 
-.: 

Ext: 2109 I 2110 / 2181 

vengob2@erectivale.com.mx 

Efecllvale S. de R.L de C.V. 
Saltlla 19. s•, piso, Col. Condesa 
C P. 06140. De~. Cuauhlémoc, 
Méi1ca. COMX 

.. 
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~ EFE r11 CORTE DEJUmCJA DE lA NACIÓN 

\.to CONCURSO POR INVITADÓN PllBUCA NACIONAL 
CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 

PARA lA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUmBLE (GASOLINA Y DtbEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

audad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

TARJETAS ELECfRÓNICAS CON CHIP 

t. DESCRIPOÓN. 

LA SUPREMA CORTE DE JUmCIA DE LA NACIÓN (SCJN) REQUIERE EL SERVICIO DE TARJETA ELECTRÓNICAS 
CON CHIP PARA SER CANJEADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA, PARA TAL EFECTO EL 
PRESTADOR DEL SERVIClO DEBERÁ GARANTIZAR EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL SERVIOO CONFORME A 
LAS NECESIDADES DE LA SCJN. 

El SERVIOO SE DEBE EFECTUAR CON LA MÁXIMA EFICIENCIA, POR LO QUE EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V., 
DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA QUE ASEGURE EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DEL 
SERVICIO; OFICINAS, PERSONAL CAPACITADO Y CON SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA DESEMPEAAR LAS 
FUNOONES EN MATERIA DEL SERVICIO. 

ti. DURAOÓN DEI. CONTRATO. 

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LA DURACIÓN SERÁ POR UN PERIODO DE 6 MESES, COMPRENDIDOS 
DEL 1 • DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

UI. CONSUMO ESTIMADO. 

LA DOTACIÓN MENSUAL ESTIMADA ES DE $231,496.00, SIN CONSIDERAR LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

• •• • -J '., ·u · • {o · ,. . _ ·, o; . ' · .. i ,i , • t • 1 • ' -

- - -- - - . 

$ 833,383.00 $ 1,388,973.00 

IV. CALENDARIO PROGRAMADO MENSUAL 

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, SE ESTABLECERÁ UN CALENDARIO PROGRAMADO MENSUAL CON lA 
FECHA LÍMITE PARA APLICAR LOS RECURSOS Y CON LOS IMPORTES AUTORIZADOS PARA IA DISPERSIÓN, EL 

T:524H412 ADJUDICATARIO DEBERÁ SUJETARSE A LOS IMPORTES Y A LAS FECHAS ESTABLECIDAS PARA lA APLICACIÓN 
T:524H400 DE LOS RECURSOS. 
~109 / 2110 / 2181 

ven¡ob2@efectivale.com.ml( 

Efecllvale S. de R.L de C.V. 
SalUUo 19. 5'. piso, Col Condesa 
C.P. 06140, Oeleg. Cuauhtdmoc. 
M~l(ico. CDMX 

l.efectivale.c 
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'~ EFEC~dJUDICIALDElAFEDERACIÓN ~ CORTE DE JUSTIOA DE lA NACIÓN 
O · CONCURSO POR INVITAOÓN PllBUCA NACIONAL 

OP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON OtlP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBUmBLE (GASOLINA Y OIÚEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Cludad de Mi6xJco a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVAlE S. DE R.L DE C.V. 

V. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

EL CONTRATO SERÁ ADMINISTRADO POR LA DIRECOÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES (OGRM) DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUmCIA DE LA NACIÓN A TRAVÚ DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE 
CONSUMO, MOBILIARIO Y EQUIPO. 

LOS CORREOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS PARA ESTABLECER COMUNICAQÓN OFICIAL SON: 

• etunay@mall.scln.sob.mx; 
• ahem!ndez@mall.scln.g9b.mx: 

. 
CONTENIDO DE lA PROPUESTA TfCNICA: 

DETALLAMOS EN NUESTRA PROPUESTA TfCNICA, COMO MfNIMO LO SIGUIENTE: 

L CARACTERfmCAS OPERATIVAS MÍNIMAS DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON OUP. 

a) LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS QUE OFERTAMOS, SON FABRICADAS CON UN MATERIAL DE 
PLÁSTICO RÍGIDO QUE IMPIDA SU RÁPIDO DETERIORO. 

b) CUENTAN CON CHIP ELECTRÓNICO QUE CONTIENE IAS OPCIONES DE CONTROL ADMINISTRATIVO 
REMOTO DEL SERVICIO. 

@ e) SE PUEDEN PERSONALIZAR CON LOS DATOS DE CADA UNO DE LOS VEHÍCULOS AUTORIZADOS, 
~ CONTENIENDO IMPRESOS O GRABADOS COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES DATOS: SCJN, NÚMERO ,

1 
_ 

DE TARJETA (DEBE SER ÚNICO POR CADA VEHÍCULO) V NÚMERO DE PLACA. 0;.. '-', • .: ,. , 

d) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP), EL CUAL SERÁ PERSONALIZADO, CON~.(Ó~L.i- , ~ 
RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE, SERÁ ENTREGADO Al ADMINISTRADOR DEL CONTRAW~\A t b 
ENTREGA DE LA TARJETA. \~--:-., ) -0 

e) CUENTAN CON UN MECANISMO DE CONTROL DE SEGURIDAD QUE PERMITE BldCUU:AR ~ _., 0 
~,~. 

(DESACTIVAR O SUSPENDER), EN CASO DE ROBO O EXTRAVÍO Y RESGUARDAR EL SALDO QUE - 0 o · . TENGA EN EL MOMENTO. PQn:R J 'l ' 

T: 5241-1412 f) CUENTAN CON LOS SIGUIENTES PARÁMETROS MÍNIMOS DE CONTROL ~ P,RGA DE 
T: 5241-1400 COMBUSTIBLE; POR NIP, NÚMERO DE PLACA, KILOMETRAJE V PRECIO ACTUAL DEL COMBUSTIBLE 
Ext 2109 / 2UO I 2181 AL MOMENTO DE REALIZAR EL CONSUMO EN LA ESTACIÓN DEL SERVICIO. 

vengob2@efectivale.com.mx 

Efac:tlvale S. de R.L de C.V. 
SaltQlo 19. 5°. piso, Col. Condesa 
C.P 06140. Oeres cuauhtémoc. 
Mé.ico. COMX 

~efect~al .e 
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~ w=RJUDICIALDE LA FEDERACIÓN 
~ CORTE DE JUmclA DE LA NAOÓN ~ EFE GI~ R CONCURSO POR INVITACIÓN PtlBUCA NACIONAL 

CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELEC'lllÓNICAS CON CHIP PARA El SUMINISTRO DE 

COMBUmBlE (GASOLINA Y Dl'5EL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Oudad de M6xfco a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTNALE $.DE R.L DE C.V. 

2. VIGENOA DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP. 

LA TARJETA ELECTRÓNICA OFERTADA, CUENTA CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE TRES Af~os. 

3. ENTREGA DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP. 

a) ENCASO DERESULTAR ADJUDICADOS, LA CANTIDAD DE TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP SERÁN 
ESTABLECIDAS POR LA SCJN. 

b) LOS DATOS REQUERIDOS PARA PERSONALIZAR LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP, SERÁN 
ENTREGADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO QUE DESIGNE LA DGRM AL EJECUTIVO DE 
CUENTA DE EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., A TRAV6 DE CORREO ELECTRÓNICO. 

e) LA ENTREGA DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP SERA POR CUENTA, CARGO Y RIESGO DE 
EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V., DEBIENDO EFECTUARSE A MÁS TARDAR A LOS 5 OÍAS HÁBILES 
POSTERIORES AL ENVÍO DE LA SOLICITUD. 

d) EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP DEBERÁN CONTAR 
CON LA DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS CON LOS IMPORTES AUTORIZADOS CON BASE EN EL 
"CALENDARIO PROGRAMADO MENSUAL", EN LAS FECHAS INDICADAS COMO ÚMITE. 

e) EN CASO DE RESULTARAOJUDICAOOS, SE GENERARAN Y ENTREGARAN LOS ACUSES DE RECIBO DE 
LA ENTREGA DE LAS TARJETAS CORRESPONDIENTES A LA DGRM. 

4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO EN LINEA. 

a) CONTAMOS CON UN SISTEMA DE ADMINISTRAOÓN y MONITOREO vfA INTERNET EN TIEMPO 
REAL, SIN COSTO ALGUNO PARA LA SCJN, QUE ESTARÁ DISPONIBLE PARA LOS USUARIOS 
AUTORIZADOS LAS 24 HORAS DEL DfA. DURANTE LA VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
PARA LA CONSULTA DE; DEPÓSITOS, CONSUMOS, SALDOS, MOVIMIENTOS POR EXTRAVÍO O ROBO. 

b) EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., SE ENCARGARÁ DE ASESORAR Y CAPACITAR A LOS USUARIOS 
AUTORIZADOS POR LA SCJN EN EL MANEJO, FUNOONAMIENTO Y OPERACIÓN DE NUESTRO 
SISTEMA, CUANDO LO REQUIERA LA DGRM, DURANTE LA VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO A TRA'J8 DE UN •EJECUTIVO OE CUENTA". 

e) EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, INFORMAREMOS POR ESCRITO O 
ELECTRÓNICO, CUALQUIER CAMBIO QUE SE REALICE EN MEJORA DEL MISMO. 

T: 5241-1412 
T:524H400 
Ext: 2109 / 2110 / 2181 

vengob2@efectivale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L de C.V. 
Sa1tilto 19, 5°. piso. Col Condesa 
C. P. 06140. Oeleg Cuauhtt!moc, 
Mblco. COMX 
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T: 5241-1412 
T:524H400 

PARA LA COMPRA DE VAlES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA B. SUMINISTRO DE 
COMBUmBLE (GASOLINA Y DtlsEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Cudad de Múleo a 17 de Junio de 2019, 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

S. USUARIOS Y CONTRASEAAS. 

5.1 USUARIOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN. 

a) LA SCJN INFORMARÁ POR ESCRITO O CORREO ELECTRÓNICO LOS USUARIOS QUE ESTARÁN 
ASIGNADOS COMO • ADMINtsTRADORES DEL SERVICIO". 

b) LOS USUARIOS AUTORIZADOS PARA HACER USO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SEAAN 

COMUNICADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO AL EJECUTIVO DE CUENTA A TRAV~ DE 
CORREO ELECTRÓNICO. 

e) NUESTRO SISTEMA DEBERA PERMmR POR LO MENOS TRES USUARIOS CON CONTRASE~A. 
d) BLOQUEO PARA LOS CASOS SIGUIENTES: 

1. CUANDO UN USUARIO PERMANEZCA INACTIVO POR MAs DE CINCO MINUTOS. 
2. AL USUARIO QUE INTENTE INGRESAR Y CAPTURE TRES VECES CONSECUTIVAS SU CLAVE DE 

ACCESO INCORRECTAMENTE. 

e) MODIFICAR PARÁMETROS Y MONTOS ASIGNADOS EN lÍNEA; LO ANTERIOR PARA ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE REASIGNAR ALGUNA TARJETA ELECTRÓNICA. 

f) EN CASO DE ROBO O EXTRAVfO,- OESACTIVAR O SUSPENDER LA TARJETA- ELECTRÓNICA Y 

RESGUARDAR EL SALDO QUE TENGA EN EL MOMENTO. 

5.2 USUARIOS DE LA TARJETA ELECTRÓNICA CON CHIP. 

a) CONTAMOS CON CONTRASEf4AS DE ALTA SEGURIDAD, CON UN MÍNIMO DE 4 (CUATRO) 
CARACTERES. 

b) BLOQUEO PARA LOS CASOS SIGUIENTES: 
l. AL USUARIO QUE INTENTE INGRESAR V CAPTURE TRES VECES CONSECUTIVAS SU NIP 

INCORRECTAMENTE. "'°'': ''> "' . 1'.'f) 

2. CUANDO LOS CAMPOS DE RESTRICCIÓN COMO: NIP, NÚMERO DE PLACA O KILOM~fa\~~!p 
INGRESADOS INCORRECTAMENTE POR MÁS DE DOS OCASIONES O CUANDO EL '~-E;~\~.~ 
QUE SE REGISTRE SEA IGUAL O MENOR AL QUE SE DIO EN LA CARGA ANTERIOR. \~-~~:··. _·g 

-~~h~: .. ;.;; 0 ~-'.::..· .. 7.;,, ...,. . 

PODER JUD'C 'L ~ 
SUfíif~.1.\ C '< ; 

·; G:~t:!C1 
• ~ t :: _;f.'f 

Ext:2109 / 2110 / 2181 V:P 

vengob2@afectivale.com.mx 

Efec:Uvale S. de R.L. de C.V. 
Salh1lo 19, Sº. piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Del~. Cuauht~m~ 
Mllu:o COMl< 
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~ YdR JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
"'-" A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ~ EFE Catl R CONCURSO POR INVITACIÓN PllBUCA NACIONAL 

CIP/SCIN/DGRM·OABC/005/2019 
PARA lA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON OtlP PARA ELSUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE (GASOLINA Y OOEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Cludad de M&Jco a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALES. DE R.L. DEC.V. 

6. DISPERSIONES AUTOMATICAS. 

7. 

a) EN CASO OE RESULTAR ADJUDICADOS, LA SCJN ENVIARÁ POR ESCRITO O POR CORREO 

ELECTRÓNICO A EFECTIVALE S. DE R.L DE C. V.. LOS IMPORTES MAxlMOS AUTORIZADOS A 
DISPERSAR PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN EL *CALENDARIO PROGRAMADO 
MENSUAL•. AL OÍA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

b) EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V •• REALIZARA LA DISPERSlóN CON BASE EN EL *CALENDARIO 
PROGRAMADO MENSUAL• CON LOS IMPORTES AUTORIZADOS EN LOS DÍAS ESTIPUlAOOS COMO 

FECHA LIMITE PARA LA APLICAOÓN DE LOS RECURSOS. SI EL PRESTADOR DEL SERVIOO INCUMPLE 
EN EL TIEMPO DE APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ESTIPULADOS EN El CALENDARIO. SE HARÁ 

ACREEDOR A LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 
e) LOS IMPORTES PARA El SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE QUE NO SEAN UTILIZADOS. NO SERÁN 

ACUMULABLES, ES DECIR. NO SE PODRÁ CONTAR CON SALDO SUPERIOR AL IMPORTE AUTORIZADO 
MENSUALMENTE. POR LO QUE EL REMANENTE SE COMPLEMENTARÁ PARA EL SUMINISTRO DEL 
MES INMEDIATO SIGUIENTE. 

d) EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO REALICE UNA DISPERSIÓN POR UN IMPORTE MAYOR 

Al AUTORIZADO. LA SCJN NO PAGARÁ EXCEDENTES. 

OPERACIÓN DELSlmMA. 

NUESTRO SISTEMA PERMITE Al ADMINISTRADOR DEL SERVICIO O A LOS USUARIOS AUTORIZADOS LO 

SIGUIENTE: 

a) ACTIVAR. BLOQUEAR O SUSPENDER EL FUNCIONAMIENTO DE UNA TARJETA ELECTRÓNICA. 
b) MODIFICAR LOS PARÁMETROS DE CONTROL ASIGNADOS. 
e) CAMBIAR LOS DATOS ASIGNADOS A UNA TARJETA ELECTRÓNICA. 
d) REALIZAR DISPERSIONES EN LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS SEGÚN LAS NECESIDADES. 
e) REALIZAR UN MONITOREO PERMANENTE DE LOS CONSUMOS. 

T:524H412 
T:524H400 
Ext: 210912110 I 2181 

vengob2@efectivale.com.mic 

Efectlvale S. de R.L de C.V. 
Sattillo 19. 5". piso. Ce! Condesa 
C P 06140. Dele¡¡. Cuauhtémoc. 
M~xlco. COMX 



'~ . =R JUDICIAL DE lA FEDERAOÓN 
~ CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN EFE G~ CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBUCA NAOONAL 

OP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 
PARA lA COMPRA DE VAW y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA RSUMINISTRO DE 

COMBUmBLE (GASOLINA Y DtSEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ciudad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

8. REPORTES REQUERIDOS, 

8.1 REPORTES EN ÚNEA. 

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LOS REPORTES DEBEAAN ESTAR OISPONIBLES EN ÚNEA 
(MOVIMIENTOS EN TIEMPO REAL), PARA SU CONSULTA. IMPRESIÓN Y EXPORTAOÓN DE DATOS A 
EXCEL, EN CUALQUIER MOMENTO, EMITI~NDOSE DE FORMA GEN~Rlc.A (TODAS LAS TARJETAS 
ELECTRÓNICAS) O EN LO PARTICULAR PARA CADA UNA DE EUAS, CONTENIENDO LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

@ 
@ 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 

11. 

l. REPORTE DE CONSUMOS 

a) NÚMERO DE TARJETA ELECTRÓNICA. 
b) PLACA DEL VEHÍCULO. 
e) DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO. 
d) ÁREA. 
e) FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZA LA DISPERSIÓN. 
f} NÚMERO Y DOMICILIO DE LA ESTACÓN DONDE SE REALIZO El CONSUMO. 
g) FECHA, HORA E IMPORTE DEL CONSUMO REALIZADO. 
h) DETALLE DE LA COMPRA (GASOLINA O Dl~El). 
1) KILOMETRAJE REGISTRADO AL MOMENTO DE CADA ABASTECIMIENTO. 
J) NÚMERO DE FOLIO DE AUTORIZACIÓN. 

REPORTE DE RECURSOS DISPONIBLES. 

a) NÚMERO DE TARJETA ELECTRÓNICA. 
b) PLACA DEL VEHÍCULO. 
e) DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO. 
d) FECHA Y HORA EN LA QUE SE REALIZA EL MOVIMIENTO. 
e) TIPO DEL MOVIMIENTO. 
f) IMPORTE DEL MOVIMIENTO REALIZADO. 

Ext: 2109 / 2110 / 2181 

vengob2@efectivale.com.mx 

Efectivale S. de R.L de C.V. 
Sallillo 19. s•. ptSO. Col Conclesa 
C.P. 06140. Dele¡ Cuauhlbnoc. 
Mbico.COMX 

~.efectMole.c 
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~ A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
~ IYdRJUDICJAL DE LA FEDERAOÓN 

~ EFE CI R CONCURSO POR INWACIÓH PlÍBUCA NACIONAL 
CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 

PARA LA COMPRA DE VALES V TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUmBLE (GASOLINA Y Dltsl!LJ MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

aud1d de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

9, 

111. REPORTE DE MOVIMIENTOS REALIZADOS POR CADA USUARIO AUTORIZADO. 

a) TIPO DE MOVIMIENTO. 
b) NÚMERO DE TARJETA ELECTRÓNICA. 
e} FECHA, HORA E IMPORTE POR EL QUE SE REALIZA EL MOVIMIENTO. 

8.2 REPORTES IMPRESOS. 

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, EMITIREMOS REPORTES MENSUALES QUE DEBERÁN SER 
ENTREGADOS A LA DGRM, IMPRESOS EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS S DlAs 
HÁBILES SUBSECUENTES A LA DISPERSIÓN AUTOMATICA, CON INFORMACIÓN DETALLADA V 
ACUMULADA, CON LOS SIGUIENTES DATOS COMO MÍNIMO: 

a) NÚMERO DE TARJETA ELECTRÓNICA. 
b) PLACA DEL VEH(CULO. 
e) SALDO INIOAL DE lA TARJETA ELECTRÓNICA. 
d) DEPÓSITOS REALIZADOS. 
e) CONSUMOS REALIZADOS. 
f) NÚMEROS DE FOLIO DE AUTORIZACIÓN. 
¡) SALDO FINAL DE lA TARJETA ELECTRÓNICA. 
h) ÚLTIMO KILOMETRAJE REPORTADO. 
1) RENDIMIENTO DEL VEHÍCULO. 

COBERTURA. 
t .,·; . 

,.,. f 

a) CONTAMOS CON COBERTURA EN LA CIUDAD DE M~ICO Y ZONA METROPéi°UTANA. 
b) UNA REPRESENTACJÓN MÍNIMA DE 250 ESTACIONES AFILIADAS. g ,. ,/ 
e) PROPOROONAMOS EN ARCHIVO EN EXCEL. El DIRECTORIO VIGENTÉl DE ESTAOONES DE 

·,,~ 

SERVICIO AFILIADAS A NIVEL NACIONAL 
d} NOTIFICAREMOS POR CORREO ELECTRÓNICO AL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO, CUANDO 

HAYA CAMBIOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, RESPECTO Al DIRECTC!l~IO PROPORCIONADO. 
e) INDICAMOS LOS MEDIOS DE CONSULTA PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS. 

WWW.EFEcrlVALE.COM.MX (EN ESTA PÁGINA SEPUEDE ReAUQ\Jt. lA CONSULTA DE.:i 
T: 5241-1412 
T:5241-l400 

ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS) - -# 

Ext: 2109 I 2110 / 2181 

vengob2@efectivale.com.mx 

Efectlvale S. de R .L. de C.V. 
SaltUlo 19. 5°. piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Dele¡. Cuauhll!moc, 
México. CDMX 
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~ dR JUDICIAL DE lA FEDERACJÓN 
~ EFErI•'' CORTEDEJumaADELANAc•óN .. 'to vY~ R CONCURSO POR INVITACIÓN PtlBUCA NACIONAL 

CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 
PARA lA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELEcrRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBUmBLE (GASOLINA Y DltSEL) MEDfANTE CONTRATO ABIERTO. 

audad de MDlco a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V. 
10. CARGA DE COMBUSTIBLE. 

LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP OFERTADAS, CUENTAN CON LAS SIGUIENTES RESTRICOONES 
MÍNIMAS AL MOMENTO DE lA CARGA DE COMBUSTIBLE: 

a) NO SUMINISTRAR COMBUSTIBLE AL USUARIO DEL VEHÍCULO QUE NO PROPORCIONE O 
PERMITA TOMAR LA LECTURA Y REGISTRO DEL KILOMETRAJE PREVIAMENTE AL SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE. 

b) LA TARJETA ELECTRÓNICA CON CHIP ES ÚNICA E INTRANSFERIBLE PARA CADA VEHlcULO, POR 
LO QUE NO SE PODRÁ ABASTECER OTRA UNIDAD. 

PARA CADA TRANSACCIÓN REALIZADA CON LA TARJETA ELECTRONICA SE REQUIERE COMO MfNIMO LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN EN CADA TICKET DE CONSUMO: 

a) NÚMERO DE TARJETA. 
b) PLACA DEL VEHÍCULO. 
e) KILOMETRAJE REPORTADO. 
d) FECHA. 
e) HORA. 
f) NÚMERO DE LA ESTACÓN EN DONDE SE REALIZA EL CONSUMO. 
g) DETALLE DEL PRODUCTO SUMINISTRADO (GASOLINA Y Ol8EL). 
h) IMPORTE DE LA COMPRA REALIZADA. 
1) NÚMERO DE FOLIO DE AUTORIZACIÓN. 

11. CARGOS NO RECONOCIDOS POR EL USUARIO. 

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LOS CARGOS NO RECONOCIDOS SE NOTIFICARÁN POR CORREO 
ELECTRÓNICO AL EJECUTIVO DE CUENTA, INDICANDO TODOS LOS DETALLES DEL MISMO y se 
SOLICITARÁ QUE SE REALICE LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 

El PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA A DAR RESPUESTA POR ESCRITO O CORREO ELECTRÓNICO AL 
ADMINISTRADOR DEL SERVICIO, EN UN lAPSO NO MAYOR A 48 HORAS POSTERIORES AL REPORTE 
REALIZADO, EN DONDE INDICARÁ: 

Ó 
r .. 

a) SI FUE UN ERROR DEL DESPACHADOR Al MANEJAR LA TERMINAL EN LA ESTACI N DE ' 5 
SERVICIO (CARGOS DOBLES O TRIPLES CON DIFERENCIA DE MINUTOS ENTRE LOS MISMOS) \ ~ ·~ 
EN CUYO CASO EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., REALIZARÁ EN FORMA INMEDIATA EL .. :·.~r 
REEMBOLSO CORRESPONDIENTE A LA TARJETA ELECTRÓNICA QUE SE TRATE. _, ~ 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 

N 
-f 
o 
o 
o 
o bJ SI FUE REALIZADO POR El USUARIO, EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., ENVIARÁ AL 

ADMINISTRADOR DEL SERVICIO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL NECESARIA QUE PERMITA .. i1DER' ·¡ 

Ext: 2109 / 2110 / 2181 

ven¡ob2@efeclivale.com.mx 

Efectivale S. de R.L. de C.V. 
Sallillo 19. s•. piso. Col. Condesa 
C.P. 06140, Deleg. Cuauhtdmoe, 
Mbico. COMX 

DEMOSTRAR QUE EL CARGO FUE REALIZADO POR EL USUARIO. 
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~ A CORTE DE JUmctA DE LA NACIÓN 
~ ~RJUDICIALDE LA FEDERACIÓN 

~ EFE Gr~ CONCURSO POR INVITACIÓN PllBUCA NACIONAL 
CIP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 

PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRóNICAS CON CtlP PARA R SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIBEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ciudad de MP!co a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAi.: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 
12. ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS QUE NO PRESTEN EL SERVICIO. 

a) EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LAS ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS QUE 
NIEGUEN EL SERVICIO POR CAUSA DIFERENTE A LA INSUFICIENCJA DE SALDO EN LA 
TARJETA, SERÁN REPORTADAS POR CORREO ELECTRÓNICO AL EJECUTIVO DE CUENTA POR 
EL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO. 

b) EFECTIVALE S. DE R.L OEC.V., ENVIARA POR CORREO ELECTRÓNICO UN REPORTE CON LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS REALIZADAS AL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO EN UN LAPSO NO 
MAVORA48 HORAS. 

ll. ATENCIÓN A USUARIOS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHJP. 

a) CONTAMOS CON UN CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA AUTOMÁTICO (CALL<ENTER) 
QUE ESTARÁ DISPONIBLE EN UN HORARIO DE LAS 9:00 A LAS 18:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES, DURANTE LA VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, PARA ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, DUDAS, COMENTARIOS O INQUIETUDES DE LOS USUARIOS, ASÍ COMO 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA UBICAOÓN DE ESTACIONES AFILIADAS AL SERVICIO. 

b) LA RECEPCIÓN DE REPORTES PARA BLOQUEO O SUSPENSIÓN DE TARJETAS POR EXTRAVÍO 
O ROBO DEBERÁ ESTARÁ DISPONIBLE LAS 24 HORAS. 

14. CONSULTA DE SALDO. 

CONTAMOS CON LINEA DE ATENOÓN TELEFÓNICA EN LAS CUALES SE PUEDE REALIZAR LA CONSULTA DE 
SALDOS DISPONIBLES LAS CUALES SE PROPORCIONARAN Al INDICAR LOS SIGUIENTES DATOS: 

a) NÚMERO COMPLETO DE lA TARJETA ELECTRÓNICA CON CHIP. 
b) NÚMERO DE PLACA. 

15. EN CASO DE ROBO O EXTRAVÍO. 

LOS USUARIOS PODRÁN REPORTAR VÍA TELEFÓNICA O POR CORREO ELECTRÓNICO EL EVENTO, 
PROPORCIONANDO ALGUNA DE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

at PLACA DEL VEHÍCULO. 

a) NÚMERO DE REPORTE. 
b) FECHA Y HORA DEL REPORTE. 
e) NOMBRE DE LA PERSONA QUE ATIENDE EL REPORTE. 

T: 524H412 SürilEt.~·, cnt o: .n. s V .1 :;: LA• •• 
T: 5241-1400 UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V., INHABILITARJ\i1LAc·TARJETA l'~ 11' 
Ext: 2l09 I 2ll0 / ~ÓNICA DE MANERA INMEDIATA, POR LO QUE CUALQUIER CONSUMO POSTERIOR A lA FECHA Y.·: e 

vengob2@lefectivale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L de C.V. 
SalUllo 19. 5°, piso, Col. Condesa 
C.P. 06140. Dele¡. Cuauhlémoc:. 
Mibico, COMX 
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~ ~· ERJUDIClALDELAFEDERACIÓN 
~ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EFE Gll R CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBUCA NACIONAL 

CIP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECl'RÓNICAS CON CHIP PARA a SUMINISTRO DE 

COMBUmBLE (GASOLINA Y DéEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ciudad de Múleo a 17 de Junio da 2019, 

PERSONA MORAL: EFECTIVA1E S. DE R.L. DE C.V. 
HORA DEL REPORTE NO SERÁ PAGADO POR LA SCJN. EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., REMITIRÁ POR 
CORREO ELECTRÓNICO CADA REPORTE GENERADO AL ADMINISTRADOR DEL SERVIOO. 

16. REPOSICIÓN DE LA TARJETA ELECTRÓNICA. 

a) EFECTIVALE S. DE R.l . DE C.V., DEBERÁ INDICAR EL COSTO POR REPOSIOÓN DE LA TARJETA 
ELECTRÓNICA CON CHIP EN CASO DE ROBO, DA~O O EXTRAvfo. 

b) EL ADMINISTRADOR DEL SERVIOO NOTIACARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO LA soucrruo 
DE REPOSICIÓN AL EJECUTIVO DE CUENTA, QUIEN REAi.iZARÁ LAS GESTIONES PARA 
REPONER LA TARJETA ELECTRÓNICA SOLICITADA EN UN LAPSO NO MAYOR A 3 OÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE NOTIFICAOÓN. 

e) El ADMINISTRADOR DEL SERVICIO O LOS USUARIOS AUTORIZADOS SERÁN LOS ÚNICOS 
RESPONSABLES PARA SOLICITAR, AUTORIZAR O CANCELAR LA EMISIÓN O SUSTITUCIÓN DE 
LA TARJETA ELECTRÓNICA CON CHIP. 

17. ACEPTACIÓN DELSERVICIO. 

EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V., EMITIRÁ EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (POF Y XML) 
A NOMBRE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA DE LA NACIÓN, CON DOMIOUO EN JOS~ MARfA PINO 
SUÁREZ NÚMERO 2, COLONIA CENTRO DE LA OUDAD DE M~ICO, ALCALDÍA CUAU~MOC, C.P. 
06060, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SCJ9S02046PS, EL CUAL DEBERÁ ACOMPAfWlsE 
Y COINCIDIR CON EL IMPORTE QUE REFLEJE EL REPORTE MENSUAL DE CONSUMO POR VEHÍCULO. 

LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS PDF V XML DEL COMPROBANTE FISCAL OTADO EN EL P.4RRAFO 
ANTERIOR, ASÍ COMO EL REPORTE MENSUAL DE CONSUMO POR VEHÍCULO, DEBERÁN ENVIARSE POR 
CORREO ELECTRÓNICO AL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES A 
LA FECHA INDICADA COMO ÚMITE EN EL •CALENDARIO PROGRAMADO MENSUAL" PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. 

LOS PAGOS SE REALIZARÁN A LOS 15 olAS HÁBILES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTAOÓN, UNA VEZ VERIFICADO LOS IMPORTtS REGISTRADOS EN LOS COMPROBANT;S 
FISCALES DIGITALES V QUE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FISCALES ESnN CORRECTOS. !:' 

, 

·~,. · . 
•" ·.:• ~ ............ ~ .... ~ ... ~ 

~ EN CASO DE QUE EL IMPORTE DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL NO COINCIDA CON EL REPORTE... 
MENSUAL O PRESENTE ERRORES, COMO; INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FISCALES, NORMATIVOS, ' .. ~ 

• 
524

¡.¡
412 

LEGALES, ADMINISTRATIVOS V/O DEMÁS DEFICIENCIAS, EL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO 
~; 5241-1400 INFORMARÁ AL EJECUTIVO DE CUENTA POR CORREO ELECTRÓNICO, A FIN DE QUE CORRUA DICHAS 
Ext:2109 / 2110 ¡Q(B~IENCIAS. EL PERIODO QUE TRANSCURRE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA V HASTA 

QUE SE SOLVENTEN LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARAN PARA EFECTOS DEL PLAZO 
vengob2@efeclivale.com.mx 

Efectivale S. de R.L de C.V. 
Saltftlo 19. 5°. piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Dele¡¡. Cuauhtémoc. 
México, COMX 

N 
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~ ~RJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
~ CORTE DE JUSTIOA DE LA NACIÓN ~ EFE <;D~ R CONCURSO POR INVITADÓN PllBUCA NACIONAL 

ctP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA El SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE (GASOUNA Y OIÚEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

OUdad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C. V. 
ESTABLECIDO, UNA VEZ CORREGIDO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL, REINIOARÁ EL CÓMPUTO DEL 
PlAZO MENC10NADO. 

18. EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y ESPECIALIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVIDO. 

EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V., INFORMARA A LOS EJECUTIVOS DE CUENTA RESPONSABLES CON 
CAPACIDAD DE DECISIÓN, QUIENES SERAN El CONTACTO FORMAL PARA ATENDER LOS ASUNTOS 
DERIVADOS DE LA OPERACIÓN DEL SERVIDO, ASPECTOS TtCNICOS V REPORTES RELATIVOS A LA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA Y FUNCIONALIDAD DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP, EN UN 
HORARIO DE LAS 9:00 A LA 18:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, DURANTE LA VIGENOA DE LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVIOO, DEBIENDO CONTAR CON ÚNEAS TELEFÓNICAS, CELULARES, V CUENTAS 
DE CORREO ELECTRÓNICO QUE GARANTICEN LA OPORTUNA Y EFICAZ RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES. 

LO ANTERIOR, LO HARA DEL CONOOMIENTO A LA SCJN MEDIANTE ESCRITO DIRIGIDO Al 
ADMINISTRADOR DEL SERVIDO. EL LUGAR DE ENTREGA SERÁ EN LAS OFIONAS DE LA DGRM, UBICADA 
EN BOLÍVAR 30, 4• PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE M~ICO, ALCALDÍA CUAUHltMOC, C.P. 
06065. 

GARANTIZAMOS POR ESCRITO QUE EL SERVICIO SEA SIN INTERRUPCIONES,-ASÍ COMO DE SER El ÚNICO 
RESPONSABLE DE LIQUIDAR AL 100% A LAS ESTACIONES DE SERVICIO QUE TENGA AFILIADAS POR LOS 
CONSUMOS EFECTUADOS CON LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP EMITIDAS POR ~L 

19. LA PROPUESTA DEBERÁ CONTAR COMO MfNIMO CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS 
COMPLEMENTARIOS: 

@ 
l. AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) VIGENTE COMO •EMISOR 

DE TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP UTILIZADAS EN LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA 
VEHÍCULOS MARÍTIMOS, A~REOS Y TERRESTRES•, EN °TtRMINOS DE LOS DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 27, FRACCIÓN 111, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA R~NTA (ISR) Y 
LAS REGIAS 3.3.1.9 A 3.3.1.13 DE LA RESOLUCIÓN MISCElÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL:.~~~::irr .!;4) 
201s. sp~_/_-;, ;. · ~ 

!;~(h ·r> ~. 
~ \:;."0. , o · 

2. CURRICULUM VITAE, QUE INCLUYA ENTRE OTRA INFORMACIÓN: ANTECEDENTES Y EXPERIE~OA~· r ' • 0 
DE LA EMPRESA, PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO, LISTADO OE PRINCIPALES WENTES V GAMA oE.... C) 

T: 5241-1412 PRODUCTOS QUE OFRECE. PRESENTANDO COPIA SIMPLE DE DOS CONTRATOS DE VENTA DE 
T: 5241-1400 TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA ADQUISIOÓN DE GASOLINA CUANDO MENCfSIPGRl'IJN 
Ext: 2109 12110 121s1 sur.w' :. ~ 
ven¡ob2@efectivale.com.mx 

Efectlvare S. de R.L de C.V. 
Saltillo 19. s•. piso, Col. Condesa 
C.P. 06140, Oeleg. Cuauht4moc. 
México. COMX 

.... 
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~· =JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
~ CORTE DE JUSTIOA DE LA NACIÓN ~ EFE CIIY,At CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBUCA NACIONAL 

CIP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON OllP PARA a SUMINISTRO DE 

COMBUmBlE (GASOLINA Y DISEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Cludad de Mák:o a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVAlE S. DE R.L. DE C.V. 
IMPORTE MÍNIMO DE $718,434.00 EN CUALQUIERA DE LOS ÚLTIMOS TRES AROS (2016, 2017 Y 
2018.) 

LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA IMPLICA QUE CONOCEN, ACEPTAN EL ALCANCE Y 

CONTENIDO DE ESTE ANEXO TtCNICO V QUE ES SU RESPONSABILIDAD CUMPLIR CON TODOS V CADA UNO 

DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

EFECTIVALE S. DE R.L DEC.V., PRESENTA EN SU PROPUESTA TtCNICA CON APEGO AL CONTENIDO EN EL 

PRESENTE ANEXO TtCNICO, MISMO QUE PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN El MODO 
QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN 

INDICADO. 

PARA ACREDITAR Y GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS QUE OFERTA CORRESPONDEN A LOS DESCRITOS EN El 
ANEXO ltCNICO, El PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE CARTAS LA DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO, LAS CUALES DEBERÁN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

a) LEYENDA •BAJo PROTESTA DE DECIR VERDAD". 
b) PAPEL MEMBRETl\9() DE LA EMPRESA. 
e) FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

. \ 
\ ' 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 

..... .z-_fa 

Ext: 2109 I 2110 I 2181 

vengob2@1efecl1vale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L de C.V. 
Salllllo 19. 5°, piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Oeleg Cuaunl4moc. 
M~xico. COMX 
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~ kf¡ JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
~ EFE rT 1\/ A coRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

'tc&,J,c!Q f&. CONCURSO POR INVITAOÓN PllBUCA NACIONAL 
CJP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 

PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIBEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ouclad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVAl.l S. DE R.L DE C.V. 

ADEMA$; 

CAftAQE815T!CAS DE EFICTICARp COMBYSDBLE 

SISTEMA EN LINEA QUE LE PERMITE TENER CONTROL, ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO DEL GASTO DE COMBUSTIBLE, 
DE ACUERDO A lAS NECESIDADES Y LOGÍSTICA DE SUS VEHÍCULOS. 

¿mMo FUNOONA? 

SISTEMA QUE OPERA vfA INTERNET, LO QUE LE PERMITE LA ADMINISTRA00N DEL CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y LA 
FACILIDAD DE GENERAR REPOIOCS EXACTOS Y OPORTUNOS PARA LA TOMA DE DEOSIOHES, AS( COMO lA CONSULTA 
DE MOVIMIENTOS, SALDOS Y CAMBIOS DE RESTRICCIÓN QUE OPERAN DE INMEDIATO EN TERMINALES PUNTO DE 
VENTA. 

BENEFIOOS DEL StmMA 

• TARJETA DE CHIP, (COMPLETA SEGURIDAD) 
• TARJETA DE PLÁSTICO TIPO BANCARIA, CON MEDIDAS 53.9 MIÚMETROS DE ANCHO X as.so MIÚMETROS DE 

LARGO 
• ESPESOR DE UNA TARJETA DE 30 MlllslMAS DE PULGADA 
• NOMERO DETARJETA 
• NOMBRE DE LA UNIDAD ADMIMSTRATIVA CON CODIFICACIÓN 
• NÚMERO DE PLACA 
• NIP (FIRMA ELECTRÓNICA CONRDENCIAL) 
• OPERAOÓN VIA INTERNET POR MEDIO DE UN SISTEMA OE ADMINISTRAOóN. 
• CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DEL GASTO DEL COMBUSTIBLE, GENERANDO AHORROS EN EL CONSUMO. 
• COBERTURA A NIVEL NACIONAL CON ESTACIONES DE SERVIOO ESTRATá31CAMENTE UBICADAS EN TOOA LA 

REPÚBUCA. 
• DEDUOBIUDAO AL 100% CUMPLIENDO CON LOS REQUERIMIENTOS DEL SAT 
• AllTORIZACION DEL SAT 330-SAT -IV·7·RGM·1338B /OS 
• ASESOAfA TELEFÓNICA LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AAo 

CON EFECTICARD COMBUmBLE POORA ASIGNAR LAS SIGUIENTES RESTRICCONES DE ACUERDO Al CONTROL QUE 
NEasn'l TENER: 

• PREOO DEL COMBUSTIBLE VIGENTE(DEBE SER INGRESADO AL MOMENTO DE LA CARGA TPV} 
• TIPO DE COMBUSTIBLE( DEBE SER INGRESADO AL MOMENTO DE LA CARGA TPV) 
• PLACA 0 NOMERO ECONÓMICO(DEBE SER INGRESADO AL MOMENTO DE LA CARGA TPV) 
• MONTO DE CONSUMOS EN LITROS Y/O PESOS 
• FRECUENCIA DE RECARGA: DfARIO, SEMANAL. QUINCENA Y MENSUAL. 
• DÍAS DE CONSUMO: (LUNES A VIERNES), (LUNES A LUNES) Y (O(AS FESTIVOS) 
• HORARIO DE CONSUMOS 

~~~~:~:~:~ • ~~: OOÓMETRO, (CÁLCULO DE RENDtMIOOO KM/ll) (DEBE SER INGRESADO AL MOMENTO DE LA 

o 
o 
o 

Ext:2109 I 21JO /=E SER INGRESADO AL MOMENTO DE LA CARGA TPV) 

vengcb2@erectivale.com mx 

Efectlvale S. de R.L. de C.V. 
Saltlllo 19. 5°. piso. Col. Condesa 
C P. 06140. Oeleg Cuauhtémoc. 
Méwleo. COMX 
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~ . E JUDIC1AL DE IA FEDERACIÓN 
~ CORTE DE JUmtlA DE IA NACIÓN EFE GilY.Atd A.CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACONAL 

CP/SON/OGRM·DABC/005/2019 
PARA IA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBUmBLE (GASOLINA V Dltsl:L) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Dudad de M&Jco a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 
• NÚMERO DE EMPLEADO 0 EXPEDIENTE(DEBE SER INGRESADO Al MOMENTO DE LA CARGA TPV) 
• FRECUENCIA DE CONSUMO (EN MINUTOS) 
• FRECUENOA DE CONSUMO (EN KllÓMETROS) 
• DEFINIOÓN DE ESTACÓN DONDE SE PUEDE CARGAR 
• CAPACIDAD DEL TANQUE 

ASIMISMO P00M INCLUIR LOS SIGUIENTES PAAAMETROS PARA SUS REPORTES: 

• ÁREA O DEPARTAMENTO 

• NOMBRE DE USUARIO Y/O RAZÓN SOOAL 

• MARCA 

• SUB·MARCA 

• MODELO 

• COLOR 

• OUNDROS 
• SERIE MOTOR 
• SERIE CHASIS 

A TRAvB DE NUESTRO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, umo PODR4 EFECTUAR DESDE LA COMODIDAD DE sus 
OFtCINAS LAS SIGUIENTESAPUCACIONES: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

ACTIVAClÓN V DESACTIVAC10N DE TARJETAS 
CAMBIO O DESBLOQUEO DE NIP 
CONSULTA DE MOVIMIENTOS, CONSUMOS Y SALDOS EN LINEA 
ASIGNACIÓN DEL RECURSO QUE PUEDE SER DE 3 FORMAS: 
ASIGNACIÓN DE SALDO PROGRAMADO POR TARJETA MENSUAL (COMPLEMENTO DE SALDO) 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS EN CANTIDADES VARIABLES, ACUMULANDO SALDOS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS AL MONEDERO VIRTUAL PARA QUE A TRAV~ DEL SISTEMA DE ADMINISTRAOÓN SE 
DISPERSE SALDO A CADA TARJETA. 
DEVOLUOÓN DE SALDOS 
DESACTIVACIÓN DE TARJETAS EN ÚNEA. 
PASSWORD Y NÚMERO DE USUARIO CONFIDENOALES • 

REPORTES Y CONSULTAS 

• CONSULTA DE MONEDERO VIRTUAL 
• CONSULTA POR PEDIDO 
• CONSULTA POR TARlETA 
• REPORTE DE CONSUMOS 

T: 5241-1412 • HISTóRICO DE PEDIDOS 
T: 5241-1400• DETALLE DE LA OflERACIÓN (FEOtA, HORA Y LUGARI 
Ext: 2109 I 2M.0 /tael.RSIONES Y DEVOLUCIONES 

• LUGAR DONDE SE EFECTUARÁ LA TRANSACCIÓN, jNÚMERO Y UBICACIÓN DE ESTAOÓN) 
vengob2@efectivale.com.mx 

Efl!Ctlvale S. de R.L de C.V. 
Salllllo 19. 5°. piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Oe!eg Cuauhlémoc, 
Mé~ICO. COMX 
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~ P A CORTE DE JUmCIA DE LA NACIÓN 
:. EER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~ EFE GilYA~ ti.CONCURSO POR INVITACIÓN PllBUCA NACIONAL 
CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/Z019 

PARA LA COMPRA DEVALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUmBLE (GASOLINA Y DIHEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, 

Oudad de Ml§ldco a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 
• POR NÚMERO DETARJETA 
• FECHA DE CONSUMO 
• POR NÚMERO DE PLACA O NÚMERO ECONÓMICO 
• POR AREA O DEPARTAMENTO 
• POR MARCA. SUBMARCA O MODELO DEL VEHÍCULO 
• REVISIÓN DE RENDIMIENTO DE kM/LTS. 

• REPORTE DE LA (CONUEI 

)> GRAFICAS (COMPARATIVOS DE CONSUMOS EN PESOS Y EN LITROS, VEH(CULOS QUE CONSUMEN 
MAs COMBUSTIBLE, ETC.). 

EMPAQUE 
LAS TARJETAS ELEcmÓNICAS CON CHIP INTEGRADO SERÁN EMPACADAS DEBIDAMENTE Y EN ENVOLTURAS PIÁSTICAS, 
DE MANERA QUE ANTE EL MANEJO BRUSCO NO SUFRAN DETERIORO DURANTE SU TRASLADO, TRAYECfO Y 
ALMACENAJE. 

TRANSPORTE 

EFECTIVALE, S. DE RL DE C.V. DEODIRÁ EL TRANSPORTE MAS CONVENIENTE PARA QUE LA ENTREGA DE LAS TARJETAS 
SE HAGA EN FORMA OPORTUNA EN EL LUGAR INDICADO POR umoes. 

SEGURO 

LAS TARJETAS ELEcmÓNICAS CON CHIP INTEGRADO OFERTADAS VIAJAN ASEGURADAS POR CUENTA Y RIESGO DE 
EFECTIVALE, S. DE RL DE C.V., DESDE QUE SALEN DE SU LUGAR DE ORIGEN Y HASTA QUE SON ENTREGADAS EH EL 
LUGAR INDICADO POR umoES. 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 / 2181 

vengobZ@erectivale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L de C.V. 
Sallillo 19. 5ª, piso, Col. Concsesa 
C.P. 06140. Deleg. Cuauhh!moc. 
Mé•ico CDMX 



~ t:!R JUDIC1Al DE lA FEDERACIÓN 
~ R CORTE DEJUmCIA DE lA NACIÓN EFE CilVA ~ONCURSO POR INVITACIÓN PllBUCANAOONAL 

CIP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 

@ 
@ 

T:524H412 
T:524H400 

PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA El. SUMINISTRO DE 
COMBUmBLE (GASOLINA Y Dl~ELJ MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

DIRECCIÓNGENERALDERECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTEDE JUSTICIA DE lA NACIÓN 
PRESENTE 

CARTA GARANTfA 

Oudad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

LA QUE SUSCRIBE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EFECílVALE S. OE R.L. DE C.V., 
MANIFIESTO QUE GARANTIZAMOS QUE El SERVICIO SEA SIN INTERRUPCIONES, ASÍ COMO DE SER El ÚNICO 
RESPONSABLE DE LIQUIDAR Al 100% A LAS ESTACIONES DE SERVIOO QUE TENGAMOS AFILIADAS POR LOS 
CONSUMOS EFECTUADOS CON LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP EMITIDAS POR EFECTIVALE S. DE R.L 
DE C.V. 

Ext: 2109 / 2ll0 I 2181 

vengob2@lefecllvale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L. de C.V. 
Salt~to 19. 5°. plso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Oeleg Cuauhlémoc. 
Mé•ico. COMX 
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Somos una organización 100% mfiji~pa~pn 
servicios altamente competitivos y ccirrc~lidail :de 

1 i::>' -

clase mundial. ~ ·. 

Proporcionamos grandes soluciones empresaña
les. con el r~spaldo de más de 20 años de expe
riencia en 

1

prestaciones sociales y administración 
de gastos. nos destacamos en vanguardia tecnoló
gica e innovación para nuestros clientes. 

¡EF~CTIVALE MÁS QUE SERVICIOS ~ 
UN TRATO CORDIAL Y HUMANOI l "i. ) 
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En Efectivale ofrecemos la má~~~P.ll~?~am~r·de 
productos de combustible para po~~~~~tisf~~~.las 
necesidades de cada cliente, ayud¡fitlolos~ ~ 
nar los trámites complicados para la adniinisrra=
ción de gastos y generar grandes ahorros en el 
gasto de combustible. 



.. ~· .'~ . lJ j j> ~ 

AHO~RO: Al cont~olar í~~tni~~·~ ~:::sfi" 
gasto de combustible y generarif1nfor-
mación del rendimiento de cada v\t\icu
lo, se evitan las fugas del recurso gene
rando grandes ahorros. 

CONTROL TOTAL: Gran variedad de pa
rámetros para elegir qué, cómo, cuándo 
y dónde se consume cada tarjeta. 

INFORMACIÓN OPORTUNA: Consul
tas y reportes en línea agilizando los 
procesos y otorgando información 
oportuna para la toma de decisiones. 

DEDUCIBILIDAD: Deducibilidad al 
100%. cumpliendo los requerimientos 
del SAT (Autorización del SAT 330-
SAT-IV-7-RCiM-13388 /05) 



SEGURIDAD: . ~ ? 

Tarjet~ ~e ChiP- Y. NI~ ~A.ill {fir: · 
electron1ca confiClenc1al) !J " ~ . _ 

.... 
AGILIDAD: 
Operación vía internet por medio de un 
sistema de administración. 
Un solo Estado de Cuenta I Factura 

RESPALDO DE INFORMACION: 
Histórico en el sistema y descarga de re
portes a Pe 

DISPERSIONES VIA CELULAR 
Podrá realizar dispersiones a sus tarje
tas vía celular 

COBERTURA: 
Cobertura a nivel nacional con estacio
nes de servicio estratégicamente ubica- ~ 
das en toda la República. 

ASESORIA PERSONALIZADA: 
Call Center las 24 horas de los 365 días 
del año. 



. é-· .. ~.:;, ti•· 
SEGURIDAD PERSONA(~-~ ~{!,V,~.~t; 

-c,("I /! ": .,.,, • 

'..t'-1~"'' -- r-

AI no ~levar efectivo y pagar con ui~tar- · 
jeta inteligente electrónica. 

AGILIDAD EN TU COMPROBACION. 
1 

Al no tener que solicitar una factura por 
cada carga. 

CONSULTA DE SALDO VIA CELULAR. 

Comodidad de poder realizar la consul
ta de saldo desde cualquier parte donde 
se encuentre en empleado. 

1 

AYUDA PERSONALIZADA. 

Respaldo personalizado de un call 
center las 24 horas los 365 días del año. 



• ·1 i..: · - . 
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El beneficiario podrá bus~f;i~j .. ~siacio
nes de servicio afiliadas más cérea mas en 

r 

www.valesdegasolina.com en dónde 
podrá 1verlas en un mapa para poder pla
near sus rutas. 

1 

En este portal también podrá encontrar 
linhspara: 

• Consultar el trafico en el D.F. así 
cohlo de las vialidades cerradas por 
construcciones. 

• Trazar su ruta punto a punto de la Re
pública Mexicana (con calculador de 
tiempos) 

• C~nsultar el precio de la gasolina 
• Verificar las gasolineras 
• Descargar el reglamento de trafico 





' Dependiendo del control qu-~.r.a. i~ra el 
administrador puede asignarcr~~ui$1tes 
parámetros a cada tar;eta: •. ___,,...._,,;a¡¡

1 

•Placas o número económico 
•Asignación de Unidades por Centro de 
Castos 

• Area o Departamento 
•Monto de Consumos en litros y/o pesos 
•Frecuencia de recarga: diario, semanal. quin-
cenal, mensual 

•Días de Consumo 
•Horario de Consumo 
•Selección de estaciones de servicio donde se 
puede o no realizar cargas 

•Tipo de Combustible 
•Captura de odómetro, cálculo del rendimien
to de ~m/litro 

•Odómetro Restrictivo (Obliga a la captura de 
~ilometraje correcta para continuar la tran
sacción) 

• NIP Confidencial 
•Frecuencia de Consumo: Lapso entre una 
carga y otra ya sea en minutos o en hilómeuos 

• Identificación de acuerdo a marca del vehículo 
•Identificación de Usuario 
•Capacidad de tanque 
- - . 



l r: 11 -:. 1 11)·-ul ~ ~·~ -s;:;Ji; 
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•Activación y desactivación=et.~atletQ~(~n 
caso de robo, extravío o vehículo en (epa
ración, es posible retirar el saldo y asignar
lo d~ inmediato a otra unidad). 

•Generación de password para administra
dores y /o solo consulta. 

•Cambio o bloqueo de NIP. 
•Consulta de movimientos. consumos y 
saldos en linea. 

•Asignación de recursos (dinero) progra .. 
mad6 por tarjeta mensual, en cantidades 
vañables o al monedero virtual para que a 
través del sistema de administración se 
disperse el saldo a cada tarjeta. 

•Devolución de saldos. 
• Pasword y número de usuarios confiden
ciales. 



~ ~j·1 ·~ 
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• Consulta por monedero~.Ls:i.-.i·(¡l 
• Consulta por pedido 
•Consulta por tarjeta o por listado de 
tarjetas 

•Reporte de consumos 
• Históñco de pedidos 
Detalle de la operación (fecha. hora y 
lugar) 

• Dispersiones y Devoluciones 
• Lugar de transacción (numero y 
ubicación de estación de servicio) 

• Por número de tarjeta 
•Fecha de consumo 
•Por placa o número económico 
• Por área o departamento 
• Por marca. sub-marca, ó modelo del 
vehículo 

• Revisión de rendimiento ~m/litro 
•Por NIP, en el caso de las comodines 
• Reportes de desviación 

To~os los reportes se pueden exportar 
en formato Excel y Pdf 



• t Sonidra la Eroctlcard 

e Alconftnnatlo 1nlnlacd6n H 
debe &1Qftrl8f.t NIP de cuntro 
dtgkos. 
Par HQUlidadcada benefldnlfo dabvr' fngraar pesonalmence 
suNIP 





'' ID o 
~-
º 



l 

~ . ' A CORTE DE JUmCIA DE lA NACIÓN 
~ E" JUDICIAL DE IA FmERACtóN 

~ EFE~..6~ .. ft.CONCURSOPORINVITACIÓNPllBUCANACIONAL 
CIP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 

PARA lA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA n SUMINISTRO DE 
eo•••••ept••r 10••oeaw• vn'*cn• ••rne•uzgrqvzn•zn ª9'r"'TO 

Efectiva le 
COMBUSTIBLEqJ 

Por tu seguridad no 
aceptes vales que presenten: 

~ Sello de otro establecimiento. 
~ Denominaciones diferentes e a las indicadas. 
~ Deterioro. 
'fil Raspaduras. 
1i¡ Enmendaduras. 
~ Perforaciones. 
oq Mutilaciones. 
"il Manchas de tinta u otro producto. 
"! Marcas de corrector. 
~ Na aceptes vales sin tafón. 

. . 
lxt:2109 / 2ll0 / 2181 

vengoo2@efectivale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L de C.V. 
Sa1tillo 19. s•. piso, Cal Condesa 
C P 06140, Deleg. Cuauhtt\moc. 
Mtbico. COMX 

Compara los vales que recibes con tos de 
muestra anexos y verifica la gradación con 
los colores reales, deben ser Idénticos. 

.. Vales con denominación de $100.00 
va del rosa al verde. 

•Vales con denominación de $50.00 
a menares van del azul al cafe. 

Conoce las denominaciones 
$100 $15.00 $30.00 
$5.00 $20.00 $50.00 
$10.00 $25.00 $100.00 

REPRESENTANTE LEGAL 

Junio de 2019. 



~ IEIEEGIJX~. ERJUDIClALDElAFEOERACJÓN 
~ lr CORTE DEJUSTIOA DE lA NACIÓN 

. . . · CONCURSO POR INVITACIÓN PÓBUCA NACIONAL 
CIP/SCJN/DGRM-OABC/005/2019 

PARA lA COMPRA DE VAW y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA El SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE (GASOLINA Y Dtt5EL) MEDtANTE CONTRATO ABIERTO, 

D PERSONA MORAi.: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RESURSOS MATERIALES 
DE lA SUPREMA CORTE DE JUmCIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE. 

Ciudad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

MUESTRA ERCJJCARD-COMBUS!!BLE 

T:524H412 
T: 5241-1400 
lbt: 2109 / 2110 / 2181 

vengob2@efectivale.com.mx 

Efec:tlvale S. de R.L da C.V. 
sa1uno 19. Sª. piso. Col Condesa 
C,P 06140. Deleg. Cuauhtfmoc. 
MtJUCO. COMX 

Vigeada:U.10-202112:7 '. 

Efecticard 
COMBUSTIBLE 

ANDEZ 

. ·r· .· 
-~~.mx 
~~ ;-- .-i-), ,.___...!;:- • 
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~ . . ~· ERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Q · CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ~ E FE c;m ·. CONCURSO POR INVITACIÓN PllBUCA NAOONAL 

CIP/SCJN/DGRM-OABC/005/2019 
PARA lA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE (GASOUNA Y OlfsEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

D 
Oud•d de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

DIRECOóN GENERAL DE RESURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClóN 
PRESENTE. 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
l!Jlt: 2109 / 2ll0 I 2181 

venaob2@efectlvale.com.mx 

::fecUvale s. de R.L de C.V. 
3alllllo 19. 5°, piso, Col. Condesa 
:.P. 06140. Dele¡. Cueuhtemoc. 
Mxlco. COMX 

DIRECTORIO A NNR NACIQNAl EFECJWAlE-COMBUmBLE 

UZBETH 

' 

c. • c:--
7::,; ·.} 
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~ . . ' · . CORTE DE JUSTIC1A DE LA NACIÓN 
111 EER JUDICIAL DE 1A FEDERACIÓN 

~ EFE GDY.At; CONCURSO POR INVITACIÓN PllBUCA NACIONAL 
CJP/SON/DGRM-DABC/005/2D19 

PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS El.ECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIBELJ MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

D PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RESURSOS MATERIAW 
DE 1A SUPREMA CORTE DE JUmCJA DE LA NACIÓN 
PRESENTE. 

Ciudad de Múleo a 17 de Junio de ?019. 

DIRECTORIO A N!VR NACIONAL EFEC!fCARD=COMBUmBte 

T:524l-1412 
T: 5241-1400 
CEJit:2109 / 2110 / 2181 

vengob20erectívale.com.mi 

Efectivale s. de R.L de C.V. 
S11tlllo 19. 51

• piso. Col. Condesa 
CJ'. 06140. Dele¡ Cuauhtmoc, 
Mblco.COMX 

UZBmiY 

R 

l t 
11 \ 

,,. •1;:~ .!Jf..,, :'·. t t 
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~ A CORTE DE JUSTICIA DE lA NAOÓN 
~ DIAtERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~ EFE Colv R CONCURSO POR INVITAClóN PllBUCA NACIONAL 
CIP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 

PARA lA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELEORÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUmBLE (GASOLINA V DIÚEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ciudad de Ml!xlca a 17 de Junio de 2019. 

PfRSONA MORAL: EFECTJVALE S. DE R.L DE C.V. 

ANEX02• 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO DETALLAMOS LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE 

OPERACIÓN: 

• REPOSICIÓN, EN CASO DE ROBO 6 EXTRAVÍO: 

l.· SE RECIBE EL REPORTE DEL CLIENTE 

2.- EFECTIVALE, S. DE RL DE C.V. ENVIA POR TODOS LOS MEDIOS, DE TAL MANERA SEA AGIL Y AAPIDO (VfA 
CORREO ELECTRONICO, VfA TELEFONICA, PERSONAL, ETC. .. ) 

3.- EFECTIVALE, S. DE RL DE C.V.RECIBE REPORTES DE PERSONAL O LA RECEPCION DE DICHOS FOLIOS 
BOLETINADOS, PARA REALIZAR lA ACCION DE LA RECUPERACION E INVESTIGACION. 

4.· EFECTIVALE, S. DE RL DE C.V. Al RECIBIR LOS REEMBOLSOS DE lAS ESTACIONES DE SERVICIO SE REALIZA LA 
LECTURA DE LOS VALES QUE PREVIAMENTE SE INCLUYERON LOS RANGOS DE LOS FOLIOS PARA EL REGISTRO DE 
lA USTA NEGRA, CON El FIN DE CONOCER EL LUGAR DONDE SE CAMBIARON DICHOS VALES 

5.· SE NOTIFICA Al CUENTE lA MAGNITUD DE lA RECEPCION, ESTO ES PARA QUE EL CUENTE TOME MEDIDAS 
NECESARIAS. 

6.· ESTO SE REALIZA DEPENDIENDO DEL VOLUMEN DE PERDIDA 

7.- EFECTIVALE, S. DE R.L DE C.V. AYUDA MAS NO REINTEGRA LA PERDIDA, YA QUE EL SEGURO ENTRA EN 
FUNCION HASTA QUE SON ENTREGADOS Al CUENTE. 

• REPOSICIÓN EN CASO DE D~O: 

MANIFESTO QUE NOS COMPROMETEMOS A QUE LOS VALES DE GASOLINA QUE NO SEAN ACEPTADOS EN LOS ~ 

ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS POR DETERIORO, SERAN SUSTITUIDOS SIN COSTO PARA LA CONVOCANTE POR (".) 
NUEVOS V EN BUEN ESTADO DURANTE LOS 8 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE N0~1tiA!~ 1 t°;:°) 

NOTIFICADO Y ENTREGADO LOS VALES EN ELACIONADOS. .P'"'~" ~~*'~;~:~~;,,. 0 
::i !::':•. ·' :.!'-.'1~ 'o o 
~-u. t,l.f·'tt,;:'}'>\'¡ "' :a ..... ~ -.:-r:-~~··~ ,, e 
il ~~;,,.:;. ~ ;t<:. • 
~·L~;.h~'I,;' 
' __,,;:::[ \. • l"-

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 

~~!u .(• 
·.:;.~()" 

Ext: 2109 / 2110 / 2181 

vengob2@efectivale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L. de C_V, 
Saltillo 19. Sª. piso. CoL Condesa 
C P. 06140. Deleg Cuauhlémoc. 
Mf•1ea. COMX 



'-.~ ~RJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
~ CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN EFE CI~ CONCURSO POR INVITACIÓN PllBUCA NACIONAL 

CIP/SCJN/DGR~DABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBUmBLE (GASOLINA Y DIÚEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Oudad de México a 17 de Junio de 2019. 

@ 
@ 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

• FORMA DE ENTREGA; 

EMPAQUE 

LOS VALES DE DESPENSA QUE OFERTAMOS SERÁN EMPACADOS DE MANERA QUE ANTE EL MANEJO 
BRUSCO NO SUFRAN DETERIORO DURANTE SU TRASLADO. 

TRANSPORTE 

EFECTIVALE, S. DE RL DE C.V. DECIDIRÁ EL TRANSPORTE MÁS CONVENIENTE, PARA QUE LA ENTREGA DE LOS 
VALES SE HAGA EN FORMA OPORTUNA EN EL LUGAR INDICADO POR USTEDES. 

SEGURO 

LOS VALES VIAJAN ASEGURADOS POR CUENTA Y RIESGO DE EFECTIVALE, S. DE RL DE C.V. OESDE QUE SALEN 

DE SU LUGAR DE ORIGEN V HASTA QUE SON ENTREGADOS EN EL LUGAR INDICADO POR USTEDES. 

ATENTAMENTE 

Ext: 2109 I 2110 I 2181 

vengob2@efectivale.cam.mx 

Erechvale S. de R.L de c.v. 
5alhllo 19. 5°. piso. Col Condes¡¡ 
C.P. 06140. Deles. Cuauhlémoc 
Méuco. COMX 

U· . . , 
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T: 5241-1412 
T:5241-1400 

CIP/SCJN/DGRM·DABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON OflP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBUmBLE (GASOLINA Y DISEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Ciudad de Múleo a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

• VIGENCIA DE LOS VALES Y PERIODOS MÁXIMOS DE CANJE; 

NUESTROS VALES TIENEN VIGENCIA POR EJERCICIO FISCAL AL 31 DE DIOEMBRE DEL 2019, COMO SE INDICA 

EN LOS MISMOS. 

EN CASO DE NO SER UTILIZADOS DENTRO DE ESTE PERIODO, SE PODRÁN CANJEAR POR VALES DE NUEVA 

EMISION A PARTIR DEL 111. DE ENERO Y HASTA El 30 DE ABRIL DEL 2020, SIN COSTO PARA LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTIOA DE LA NAOÓN. 

•coN ESTE MECANISMO SE GARANTIZA UN ARO MAs DE VIGENOA. 

•NOTA: LOS VALES DE COMBUSTIBLE CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 SE PUEDEN CANJEAR 

DESDE lA PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE POR VALES EMISIÓN 2020. 

Ext: 2109 / 2110 / 2181 

vensob2@electivale.com.mx 

Erectlvale S. de R.L de c.v. 
SaltAlo 19. 5°, piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Oeleg. Cuiluhtl!moe. 
México. COMX 
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~ . te:JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
~ A CORTE DE JUmCIA DE LA NACIÓN EFE GoTlYA CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CIP/SCJN/DGR~OABC/005/2019 
PARA LA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBumBLE (GASOUNA V Ol~EL) MEDIANTE CON111ATO ABIERTO. 

Ciudad de MQlco a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C. V. 

• TIEMPO DE ATENCIÓN PARA SOUCITUDES URGENTES 6 EXTRAORDINARIAS¡ 

LA QUE SUSCRIBE COMO REPRESENTANTE ll:GAL DE LA EMPRESA EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. MANIFIESTO 
QUE EN CASO DE SOLIOTUDES URGENTES Ó EXTRAORDINARIAS LA ENTREGA SERÁ EN UN MAxlMO DE 24 
HORAS HÁBILES LOCAL Y 48 HRS. HÁBILES fORANEO SI EL PEDIDO SE REALIZA ANTES OE LAS 14 HRS. EN LAS 

OFICINAS DE LA DIRECOÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

ADEMÁS HEMOS INNOVADO UN NUEVO CONCEPTO EN VENTA INMEDIATA; NUESTRO SERVICIO 
EFECTl·EXPRESS, MEDIANTE EL CUAL PODEMOS SURTIR UN PEDIDO DE VALES EN TAN SOLO 15 MINUTOS, 

PASANDO A RECOGER A NUESTRAS INSTALACIONES EL MISMO olA EN QUE SE REALICE EL PEDIDO. 

ATENTAMENTE 

UZBETH 

T:524H412 PODEH JUD • 
• " :.~ , .. :~ p M'ro· 11 T: 5241-1400 

Ext2109 / 2110 / 2181 

vengob2@electivale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L. de C.V. 
Salllllo 19. 5ª. piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Deleg. Cuauhtémoe. 
México. CDMX 
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~ P A CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 
~ E JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~ EFE GoTlYAt CONCURSO POR INVJTAOóN PllBUCA NACIONAL 
ClP/SCJN/DGRM-DABC/005/2019 

PARA lA COMPRA DE VALES y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÚEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

Oudad de MPko a 17 de Junio de 2019. 

PERSONA MORAL: EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 

• ATENCIÓN A CLIENTES(ASIGNAR PERSONAL PARA ATENCIÓN A lA SCIN, 

LA QUE SUSCRIBE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V. 
MANIFIESTO QUE R PERSONAL PARA LA ATENCIÓN A lA SCIN SERAN LOS SIGUIENTES: 

® 
@ 

T: 5241-1412 
T:524H400 

C.DANIEL FACUINOE RAYA (EJECUTIVO DE SERVICIO A CLIENTES) 

TEL 52411400 ext.1712 

danlel.faculnde@Pefectlvale.com.mx 

C.UZBETH YAQUEUN OCHOA HERNÁNDEZ(REPRESENTANTE LEGAL) 

TEL52411400 ext.2377 

!aguel!n.ochoa@!efectlyale.coro.rmc 

Ext: 2109 / 2110 / 2181 

vengob2@erectivale.com.mx 

Efectlvale S. de R.L. de C.V. 
Sallillo 19. s•. piso Col. Condesa 
C.P. 06140. Oeleg Cu11uhtl!moc. 
México. CDMX 
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~ EFECTIVALE. 
PODER JUDICIALDE lA RDERACÓN 

SUflllEMA COR'tt DE JU5nCIA DE lA NACIÓN 
CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO POR INVfTACÓN MUCA NACH>NAl 

DP/SCJN/DGRM-DAIC/OU/2017 
PARA LA COMPRA DE VALES PARA EL SUMINIS'TIO DE COMIUSTIIU GASOLINA MAGNA,PllfMltJM Y DIOOMEDIANT! CONTIA'TO 

AllERTO. 

SUPA!MA C0ATt DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENDtAL DE llEWRSOS MAT!RIAl.!S 
PRESENTE, 

ANEXOS 

PRO"-IESTA ECONóMICA 
"VALES YTAIUfTAS ELECTIIÓN1CAS CON CHIP DE GASOUNA• 

FECHA DE LA PftOPUESTA ECONÓMICA: Oudad da Mblco a 17 de Junio ch! 201!1. 

NOMIRE Ó RAZÓN SOCIA&. DEL PARTICIPANT11 EFEC?IVALE S. DE ILL DE CV, 

CONCEPTO PftEOO UNITARIO 
VALE DENOMINACION DE $50.00 $50.00 
VALE DENOMINAOCN DE $100.00 $100.00 

PAfmOA/ DISClUPOON PRESUPUUTO MOHTDTOTAL DI tA " MONTO 
SUIPAmOAS lllM CONIRATADóNPARA COMtSIÓN DELA 

APUCAR COMISlc'.IN OFlllTADO COMISIÓN 
ANIUOE SOllU!EL 
IVA MONrO 

. WE 
L1 VAWPARAEL MINIMO $8",261.00 º·'°" $& 14G.82 

SUMINISTRO MAXIMO $1,462.101.00 O.lOK $10,UUO 
DE 
COMBUSTIBlf 

1.2 TARJETAS MlNIMO 5133.W.OO 0.70K $5133.11 
ELECTRÓNICAS MAXIMO $1.311.973.00 º·'°" $9,722.11 
CO,.CHIP --- -PARA EL 
SUMINISTRO 
DE 
COM8UST18LE 

IVADELA TOTAL 
COMISIÓN 

$912.53 $114,JM.JS 
$1,637.55 $1.471,971.ZS 

~ 

$93331 $MO,J.50.ot 
$1,555.64 $1,400.ZSUS 

--- -

IMPORTt TOTAL MAJOMO DE lA OFERTA EN LETitA PARTIDA LL UN MIW N CUATROSCIENTOS SETfHTA Y TIIES MIL NOVEOENJOS 

SETENTA Y TIIES PESOS 25/100 M.H.t 

IMPCIRT! TOTAL MAXIMD DE lA ORllTA EH L!TM PARTIDA LL(UN MIUÓN CUATROSOENTOS MIL DOOENTOS CINCUEN1'A Y llN 

PESOS 45/100 M.N.t 

(\¡;\ •COSTO DE LAS TARJETAS NUEVAS Y/O lt!POSIDÓN sW DE $0.00 

~ partid• Ll LOS valH se solldlarin por oflclo o por correo electrdnlco y debetin entrqarse de manera mensual o extnonllnarla, a mh mrdlr 2 dlas 
lliblles posteriores a 11 solicitud requerida pot esta Alto Tribunal. 

l./,.,.. 
Form1 d1pa¡o:Alos15 dlas ~blles PDStu!Dtf,!1_!.!a entrep de los vales a paftlr de 11 pruentatldn del CDmplObante Rscal Dlaltal por Internet (CFDI) 
cotrespondlente, en la ven~dnlca de b Dkleddn General de Presupuesto y CoAtabllldacl, acompallada de la COtUt;mda de entttp a entera 

f:r~ :'";lf,( 
uUsfacdón. ·'°'º ~ ~~~~1-. 

b~ º~~ •• ~ .. ~~ ":'.. 
~ ~~,~~:·J~~;~·:;·:\ é 
.af "~· .. ; .\" ..... \ .. 1 11 ,,,r. 
..S• 1 ... ; ~ '11~ ~' . ., 
:.~ .¡ :,., ·····-

T· 5241-1412 !:~. ~·: ·. ·.,:. 'L~.~· . .;.i, 
• -) •-.l. 1 I •• ,. .. • 

T: 5241-1400 ····"'.r.·~¡1·~· 
Ext: 21091211tt-.1i·21a1 ~ 

• -i,, ·•• " ·r e fj jff I .\ tr;ir: 

vengob2@efecli~ale.com.rmc • ·,. .~·: c:i...P.dC1611 
[ • . • ·\ CE 1 • • • ~ ,, 

• '''v'ti · 
Efeclivale S de R.L. de C.V. "· , • . ·' 
Sallmo 19. 5°. piso. Col. COt'ldesa J 

C.P. 06140. Drreg. Cuauhh!moc. 
MéKrco. CDMX 



~EFECTIVALE. 

Sub partiU 1.Z Lis tarjetu electrdnlcas con chip debertn entreprse 1 mh tardar a los s dlas ~lllles posteriores al envio de la 50llchud. La dlspet"Siehl y 
apllcadón de les recursos se deberin realzar con bne en el "'Calendlrlo Prosramldo Mensvar. 

/ 
Fonn1 da p1ao: los paaos se rullza~n a ros 15 dtu hiblles sia.i1tntes a 11 entrep de la documentaddn, una vez vetlflado los lmpclf1a Rlisltldos en los 
comprobantes flscales dl&bles. lJls archivas elecUdnlcas PDF y XML del comprobante fiscal, asl como el reporte mensual de consumo por vehkulo, 
debetin envlirse por correo electrónlco al administrador del Hrvfclo dentro de los cinco dlas posterloru 1 la ftcha Indicada como limite en el "Colendtllfo 
ptDgratnatlo memuol" para l11pllcacl6n de los rminos. 

Lupr d1 ennp di los bienes: Dirección General de Recursos Matetlales de ll Suprem1CortedeJusticiade11 Nld6n, ublcadl en calle lollvar número 30, 
t11arto pbo, Colonia Centro de 11 Ciudad de M6.dco, C6clfga Postal 06000, Alcaldfa Cuauhtfrnoc, Ciudad de Mblco. 

Vlpnda de la propuesta: Las propue.stas perm1neceñn Yipntes par un piara no menor de 60 dlas ldblles sl¡ulentes de 11 fecha de enu.p de IH mismas. 

Los pndas se mantendnn &mu hastl el ~miento total del contrato. 

En 11 predo n conslden todos los requerfmlelltOS del anuo la. 

RAZÓN SOCIAL: EFECRVAI.! 5. DE 11.L DE C.V. 
R.F.C. EFE 890801 SU 
DOMltlUO: CAllE SAi.TILLO Na.19 Sto.PISO C:OLCONDESA DELC:UAUHTÜ.10C C.P. 06100 c:OMX. 

@ 
® 

T: 5241-1412 
T:524H400 
Ext: 2109 / 2110 / 2181 

vengob2@efectivale.com.mx 

Efec:tlVille S. de FU. de C.V. 
Salllllo 19. 5°, piso. Col. CClfldesa 
C.P. 06140. Oeleg. Cuauhtimoe 
Mhtco.COMX 
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1 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJN/DGRM·DABCJoo512019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIESEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

Anexo 2a 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS 
ELECTRÓNICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA 
Y DIÉSEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO. 

VALES PARA GASOLINA 
l. De1cripcl6n: compra de vales para et suministro de combustible (gasolina y diésel) mediante 
contrato abierto. 

11. Duración del Contrato: 6 meses, del 1 •de julio al 31 de diciembre de 2019. 

111. Consumo estimado: La dotación mensual estimada es de $243,684.00, sin considerar la 
comisión correspondiente. 

$ 877 ,261.00 $ 1,462,101.00 

IV. Fecha de entrega: los vales Impresos deberán entregarse de manera mensual o extraordinaria 
a más tardar 2 dlas háblles posteriores a la solicitud requerida por este AJto Tribunal. 

V. Lugar de entrega: los vales Impresos serán entregados en la Oirecclón General de Aecursas 
Materiales (DGAM) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ubicada en la Calle Bollvar 
No. 30, cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México. 

VI. Tipo da vale: los vales Impresos podrán ser canjeables, por combustible (gasolina y diésel). 

VII. Denominación: los vales Impresos deberán entregarse a elección de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en denominación de $50.00 y $100.00. 

VIII. Vigencia y aceptación de vales Impreso&: los vales deberán ser recibkkJs en las cadenas 
afiliadas (gasoHneras). Una vez que venza el plazo de los mismos deberán ser canjeados por otros 
vigentes y que sean aceptados durante el ejercicio. 

IX. Medidas de Seguridad: los vales Impresos deberán contar CX>IT10 mínimo con las siguientes 
medidas de seguridad: 

• Elaborados en papel seguridad 
• Número de follo y serie 
• Código de barras 
• Nombre y logotipo que Identifique el servicio. 
• Valor nominal Impreso 
• rea de agua, a contra luz 
• lgencla Impresa 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJNIDGRM-DABC/00512019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 1 

X. Cobertura de aceptación: deberá contarse con cobertura en la Ciudad de México y Zona 
MelrOpolltana (250 establecimientos como mínimo): asi como en el Interior de le Repúbffca. 

XI. Esquema de garantia de aceptación de vales: en caso de alguna moctfficaclón al dtrectorto de 
gasolineras entregado a le Suprema Corte de JustJola de la Nación, deberé ser notJflcado a la misma 
en un plazo no mayor de 15 días naturales. En ceso de no ser notificados y que un es1ableclmlento 
rechace los vales, se aplicaran las sanciones correspondientes conforme al apartado 21 de estas 
bases. 

XII. Capacidad de entrega: los vates deberán entregarse conforme a lo Indicado en el numeral IV 
de este Anexo, y en caso de entregas urgentes o extraOf'dlnarlas la entrega será en un máximo de 
48 horas, en las oficinas de la Dkeccfón General de Recursos Materiales. 

XU. Empaque: los vales serán empacados debidamente para evitar daños, durante el manejo, 
traslado, trayecto y almacenaje, además contendrá la información necesaria para su Identificación. 

XIV. Tranaporte y seguro: la empresa adjudicada será responsables de elegir y utlllzar el medio de 
transporte más conveniente para que los vales sean entregados con la debida oportunidad. además 
los vales serán asegurados por cuenta y riesgo de le empresa adjudicada, desde el lugar de origen 
hasta que sean entregados en la Suprema Corte de Justicia de le Nación en el lugar de entrega 
Indicado en el numeral V. de este Anexo y, a entera satisfacción de la misma. 

XV. Forma de pago: A tos 15 dfas hábiles posteriores a la entrega de los vales Impresos y, partir de 
la presentación del Comprobante Fiscal Dlgflal por Internet (CFDI) correspondiente. 

XVI. Garantra de los bienes: Los vales Impresos deberán garantizarse por 6 Meses. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 

El prestador de servicios deben\ detaUar en au propuesta t6cnlca, como mfnlmo lo siguiente: 

Describir su Infraestructura, personal, y equipo, con los cuales se demuestre que cuenta con la 
capacidad de atender el tipo y volumen de consumo requeridos. 

1. OetaUar los siguientes procedímlentos de operación: 

• Reposición, en caso de robo, extravlo o dai\o; 
• Forma de entrega; 
• Vigencia de los vales Impresos en su caso periqdos máximos da canje; 
• Tiempo de atención para solicitudes urgentes o extraofdlnarlas: 
• Atención a clientes (asignar personal para atención a la SCJN} 

2. Indicar el directorio de gasoNneras afllladas para los productos ofrecidos en la Ciudad de 
Mé>clco y Zona Metropolitana (mlnlmo 250 establecimientos) asf como en el Interior de la 
República. 

3. lnd· r el personal (sin personalizar) que se asignará para la atención de la cuenta, tanto en 
1 arte operativa como en la administrativa. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
'CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJNIDGRM-DABC/00512019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

4. Presentar curriculum vitae, que Incluya entre otra lnfonnaclón: antecedentes y eKperiencia 
de Ja empresa, pal1Jclpaclón en el mercado, llatado de principales cffentes y gama de 
producto& que ofrece. Presentando copla simple de dos contratos de venta de vales de 
gasolina cuando menos por un Importe mlnlmo de $877,261.00 en cualquiera de los úhimos 
tres años (2016, 2017 y 2018.) 

TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 

l. Descripción. 

La Suprema COf1e de Justicia de la Nación (SCJN} requiere el servicio de ta~et'El electrónicas con 
chip para ser canjeadas en la Ciudad de México y Zona Metropolitana, para tal afecto el prestador 
del servicio deber& garantizar el adecuado cumplimiento del servicio conforme a las necesidades de 
laSCJN. 

El servicio se debe efectuar con la máxima eficiencia, por lo que el prestador del servicio deberá 
contar con la Infraestructura necesaria que asegure el correcto cumpllmJento del saMclo; oficinas, 
personal capacitado y con suficiente experiencia para desempeñar las funciones en materia del 
servicio. 

11. Duración del Contrato. 

La duración será por un periodo de 6 meses, comprendidos del 1 • de julio al 31 de diciembre de 
2019. 

111. Consumo Estimado. 

La dotación mensual estimada es de $231,496.00, sin considerar la comisión correspondiente. 

$ 833,383.00 s 1,388,973.00 

IV. Calendario Programado Mensual. 

Se estabtecen\ un Calendario programado mensual con la fecha !Imite para aplicar los recursos y 
con los Importes autorizados para la dispersión, el adjudicatario deberá sujetarse a los Importes y a 
las fechas establecidas para la aplicación de los recursos. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ClP/SCJNIDGRM·DABC/00512019 

RELATIVO A LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA El SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

V. Administrador del contrato. 

El contrato será administrado por la Dirección General de Recursos Materiales (OGAM) de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la Dirección da Adquisición de Bienes de 
Consumo, Mobiliario y Equipo. 

Los correos electrónicos autorizados para establecer comunicación oficial son: 

• glunay@mail.scin.aob.mx; 
• ahemandez@mall.scln.gob.mx; 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 

El prestador de servicl0& deberA detallar en su propuesta técnica, como mlnlmo lo siguiente: 

1. Caracteristlcas operativas mlnlmas de las tarjetas electrónicas con chip. 

a) Deberán ser fabricadas con un material de plástico rlgldo que impida su rápido deterioro. 
b) Con chip electrónico que contenga las opciones de control administrativo remota del 

servicio. 
e) Personalizar con los datos de cada uno de los vehículos autorizados, conteniendo Impresos 

o grabados como mínimo los siguientes datos: SCJN, número de tarieta (debe ser único 
por cada vehículo) y número de placa. 

d) Número de Identificación personal (NIP), el cual &erá personalizado, confldenclal, restrictivo 
e Intransferible, sera entregado al Adrtllnlstrador del Contrato con la entrega de la tarjeta. 

e) Mecanismo de control de seguridad que permita bloquear (desactivar o suspender), en 
ca&o de robo o extravfo y resguardar el saldo que tenga en el momento. 

f) Contar con los siguientes parámetros rrilnlmos de control de carga de combustible; por nip, 
nümero de placa, kilometraje y preciO actual del combustible al momento de reaHzar el 
consumo en la estación del servicio. 

2. Vigencia de las tarjetas electrónicas con chip. 

La tarjeta electrónica deberá contar con una vigencia mlnlma de tres anos. 

3. Entrega de las tarjetas electrónicas con chip. 

a) La cantidad de tarjetas etectrónicas con chip serán establecidas por la SCJN. 
b) Los datos requeridos para personalizar las tarjetas aiectrónlcas con chip, serán entregados 

por el administrador del servicio que designe la DGRM al ejecutivo de cuenta del 
adj lcetario a través de correo electrónico. 

I 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJN/DGRM-DABciOOS/2019 

RELATIVO A LA COMPRA DI! VALES Y TARJETAS ELECTRÓNICAS CON CHIP 
PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

CONTRATO ABIERTO 

e) La entrega de las tarjetas electrónicas con chip será por cuenta, cargo y riesgo del prestador 
del servicio, debiendo efectuarse a más tardar a los 5 dras hábiles posteriores al envío de la 
sollcltud. 

d) Las tarjetas electrónicas con chip deberán contar con la dispersión de los recursos con los 
importes autorizados oon base en el •calendario programado mensuar, en las feches 
Indicadas como !Imite. 

e) El prestador de servicio deberé generar y entregar los acuses de recibo de la entrega de las 
tarletas correspondientes a la OGRM. 

4. Slatema de administración y monltoreo en Unaa. 

a) El prestador del servicio deberá oontar con un sistema de administración y monitoreo vf a 
Internet en tiempo real, sin costo alguno para la SCJN, que aste disponible para los usuarios 
autorizados las 24 horas del df a, durante la vigencia de la contratación del servicio para la 
consulta de; depósitos, consumos, saldos, movimientos por extravfo o robo. 

b) El prestador del servicio se encargará de asesorar y capacitar a los usuarios autorizados por 
la SCJN en el maneJo, funcionamiento y operación de su sistema, cuando lo requiera la 
OGRM, durante la vigencia de la contratación del servicio a través de un "ejecutivo de 
cuenta•. 

e) El prestador del servicio deberá informar por escrito o por correo electrónico, cualquier 
cambio que se realice en mejora del mismo. 

5. Ueuarios y contraaei'ias. 

5.1 Usuarios del sistema de administración. 

a) La SCJN lnfonnará por escrito o correo electrónico los usuarios que estarén asignados como 
•administradores del servicio •. 

b) Los usuarios autorizados para hacer uso del sistema de administración serán comunicados 
por el administrador del servicio al ejecutiVo de cuenta a través de correo electrónico. 

e) El sistema deberá permitir por lo menos tres usuarios con contraseña. 
d) Bloqueo para los casos siguientes: 

1. Cuando un usuario permanezca inactivo por más de aneo minutos. 
2. Al usuario que intente Ingresar y capture tres veces consecutivas su clave de acceso 

incorrectamente. 
e) Modificar parámetros y montos asignados en linea; lo anterfor para ester en posibilidad de 

reasignar alguna tarjeta electrónica. 
f) En caso de robo o extravfo, desactivar o suspender la tarjeta electronlca y resguardar el 

saldo que tenga en el momento. 

uarios de la tarjeta electrónica con chip. 

tar con una eootraset\a de alta seguridad, con un mf nlmo de 4 (cuatro) caracteres . 
. / "Q OC.IW ~"° ' 
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b) Bloqueo para los casos siguientes: 
1. Al usuario que intente ingresar y capture tres veces consecuüvas su NIP incorrectamente. 
2 . Cuando los campos de restricción como: NIP, número de placa o kHometraje, sean 

ingresados Incorrectamente por más de dos ocasiones o cuando el kilometraje que se 
registre sea Igual o menor al que se dio en la carga anterior. 

6. Dispersiones automáticas. 

a) La SCJN enviará por escrito o por correo electrónico al adfudicatario, los importes máximos 
autorizados a dispersar para el suministro de combustible en el ·calendario programado 
mensual", al dla siguiente de la firma del contrato. 

b) El prestador de servicios deberá realizar la dispersión con base en el ·calendario 
programado mensual" con los importes autorizados en los dias estipulados como fecha límite 
para la apHcación de los recursos. Si el prestador del servicio Incumple en el tiempo de 
aplicación de los recursos estipulados en el calendario, se hará acreedot a la pena 
convencional COfrespondtente. 

e) Los importes para el suministro de combustible que no sean utilizados, no serán 
acumulables, es decir, no se podré contar con saldo superior al importe autorizado 
mensualmente, por lo que el remanente se complementará para el suministro del mes 
Inmediato siguiente. 

d) En caso de que el prestador del servicio reallce una dispersión por un Importe mayor al 
autorizado, la SCJN no pagará excedentes. 

7. Operacl6n del sistema. 

El sistema deberá permitir al adminislJador del servicio o a los usuarios autorizados lo siguiente: 

a) Activar. bloquear o suspender el funcionamiento de una tarjeta electrónica. 
b) Modificar los parámetros de control asignados. 
e) Cambiar los datos asignados a una tarjeta electrónica. 
d) Realizar dispersiones en tas tarjetas electrónicas según las necesidades. 
e) Aeallzar un monitoreo permanente de los consumos. 

8. Reportes requeridos. 

8.1 Reportes en llnea. 

Los repottes deberán es1Br disponibles en linea (movimientos en tiempo real) , para su consulla, 
impresión y eicportación de datos a Excel, en cualquier momento. emiliéndose de forma 
genérica (todas las tarjetas electrónicas) o en lo particular para cada una de ellas, conteniendo 
los sigu' ntes datos: 
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a} Número de ta~eta electrónica. 
b) Placa del vehículo. 
e) Descripción del vehículo. 
d) Área. 
e) Fecha y hora en que se realiza la dispersión. 
f) Número y domlclllo de la estación donde se reallzó el consumo. 
g) Fecha, hora e Importe del consumo realizado. 
h) Detalle de la compra (gasolina o diéseQ. 
1) Kilometraje registrado al momento de cada abastecimiento. 
j) Número de follo de autorización. 

11. Reporte de recursos disponibles. 

a) Número de tarjeta electrónica. 
b) Placa del vehlculo. 
e) Descripción del vehlcufo. 
d) Feeha y hora en la que se realiza el movimiento. 
e) Tipo del movimiento. 
f) Imparte del movimiento reaUzado. 

111. Reporte de movinientos realizados por cada usuario autorizado. 

a} Tipo de movimiento. 
b) Número de tarjeta electtónica. 
e} Fecha, hora e Importe por el que se realiza el movimiento. 

8.2 Reportes impresos. 

El prestador del servicio deberá emitir reportes mensuales que deberán ser entregados a la 
DGRM, impresos en papel membretado de la empresa dentro de los 5 días hábiles 
subsecuentes a la dispersión automática, con Información detallada y acumulada, con los 
siguientes datos como mlnlmo: 

Número de tarjeta electrónica. 
Placa del vehfcuto. 
Saldo inicial da la tarjeta electrónica. 
Depósitos realizados. 
Consumos realizados. 
Números de folio de autorización. 
Saldo final de la tarjeta electrónica. 
Último Kilometraje reportado. 
Rendimiento del vehículo. 
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9. Cobertura. 

a) El prestador del servicio deberá tener cobertura en la Ciudad de Mé><lco y Zona 
Metropolitana. 

b) Una representación mlnima de 250 estaciones afiliadas. 
c) Deberá proporcionar en archivo en Excel, el directorio vigente de estaciones de servicio 

afiliadas. 
d) Notificar por correo electrónico al administrador del servicio, cuando haya cambios de 

estaciones de servicio, respecto al directorio proporcionado. 
e) Indicar los medios de consulta para tas estaciones de servicio afilladas. 

10. Carga de combustible. 

Les tarjetas electrónicas con chip deberán contar con las siguientes restricciones mlnimas al 
momento de la carga de combustfbte: 

a) No suministrar combusllble al usuario del vehículo que no proporcione o permita tomar 
la lectura y registro del kilometraje previamente al suministro de combustible. 

b) La taljeta electrónica con chip es única e Intransferible para cada vehlculo, por to que 
no se podrá abastecer otra unidad. 

Para cada transacción realizada con la rar¡eta electrónica se requiere como minimo la siguiente 
información en cada ticket de consumo: 

a) Numero de tarjeta. 
b) Placa del vehiculo. 
c) Kilometraje reportado. 
d) Fecha. 
e) Hora. 
f) Número de la estación en donde se realil.a el consumo. 
g) Detalle del producto suministrado (gasolina y diésel). 
h) Importe de la compra realizada. 
i) Número de fo5o de autorización. 

11. Cargos no reconocidos por el usuario. 

Los cargos no r1?conocidos se notificarán por correo eteclrónico al ejecutivo de cueflta, lndtcando 
todos lo delalles del mismo y se solicitará que se realice la investigación correspondiente. 
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El prestador del servicio· se obliga a dar respuesta por escrito o correo electrónico al 
administrador del servicio, en un lapso no mayor a 48 horas posteriores al reporte realizado, en 
donde indicará: 

a) Si fue un error del despachador al manejar la terminal en la estación de servicio 
(cargos dobles o triples con diferencia de minutos entre los mismos) en cuyo caso el 
prestador del servicio debeté realizar en fonna Inmediata el reembolso 
correspondiente a la tarjeta electrónica que se trate. 

b) Si fue reallmdo por el usuario, el prestador del servicio enviará al administrador del 
servicio la evidencia documental necesaria que permlla demostrar que el cargo fue 
realizado por el usuario. 

12. Estaciones de servicio afilladaa que no presten el servicio. 

a) Las estaciones da servicio afllladas que nieguen el servicio por causa diferente a la 
insuficiencia de saldo en la tarjeta, serán reportadas por correo electrónica al 
ejecutivo de cuenta por el administrador del servicio. 

b} El prestador del servicio deberá enviar por correo electrónico un reporte con las 
acciones correctivas realizadas al administrador del servicio en un lapso no mayor a 
48 horas. 

13. Atención a usuarios de tarjetas ele~nlcas con chip. 

a) El prestador del servicio deberá contar con un centro de atención telefónica 
automática o personalizado que se encuentre disponible en un horario de las 9:00 a 
las 18:00 horas de lunes a viernes, durante la vigencia de la contratación del servicio, 
para atención, orientación. dudas, comentarlos o inquietudes de los usuarios, asr 
como información relativa a la ubicación de estaciones afiNadas al servfclo. 

b) La recepción de repones para bloqueo o suspensión de tarjetas por extravío o robo 
deberá estar disponible las 24 horas. 

14. Consulta de saldo. 

Contar con línea de atención telefónica en las cuales se puede realizar la consulta de saldos 
disponibles las cuales se proporcionaran al Indicar los siguientes datos: 

a) Número completo de la ta~eta eledrónlca can chip. 
b) Número de placa. 

15. En ca•o de robo o extravlo. 

Los usuarios podrán reportar vla telefóntca o por correo electrónico el evento, proporcionando 
algu de fa siguiente Información: 

Placa del vehículo. 
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Et prestador del servicio levantará un reporte y proporcionará al usuario la siguiente infonnación: 

a) Número de reporte. 
b) Fecha y hora del reporte. 
e) Nombre de la persona que atiende el reporte. 

Una vez realizado lo anlerior, el prestador del servicio inhabllitará la tarjeta electrónica de 
manera Inmediata, por lo que cualquier consumo posterior a la fecha y hora del reporte no será 
pagado por fa SCJN. El preslador del servicio remitirá por correo electrónico cada reporte 
generado al administrador del servicio. 

16. Reposición de la tarjeta electrónlca. 

a) El prestador del servicio deberá Indicar el costo por reposición de la ta~eta 
electrónica con chip en caso de robo, daño o extravlo. 

b) El administrador del servicio notificará por correo electrónico Ja solicitud de 
reposición al ejecutivo de cuenta, quien realizará las gestiones para reponer la tarjeta 
electrónica solicitada en un lapso no mayor a 3 dlas hábiles posteriores a la fecha 
de notificación. 

c) El administrador del servicio o los usuarios autorizados serán los únicos 
responsabfes para soUcitar, au&orizar o cancelar la emisión o sustitución de la tarjeta 
electrónica con chip. 

17. Aceptación del Hrvlc:lo. 

El prestador del servicio emitirá el comprobante fiscal digital por lnlemet (POF y XML) a nombre 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con domicilio en José Marta Pino Suárez Número 
2, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06060, con registro 
federal de conlrlbuyentes SCJ9502046P5, el cual deberá acompañarse y coincidir con el 
Importe que refleje el reporte mensual de consumo por vehfculo. 

Los archivos electrónicos POF Y XML del comprobante fiscal citado en el párrafo anterior, esf 
como el reporte mensual de consumo por vehfculo, deberán enviarse por correo electrónico al 
administrador del servicio dentro de los cinco dfas posteriores a la fecha Indicada como limite 
en el ·calendario programado mensual~ para la aplicación de los recursos. 

Los pagos se reaHzaran a los 15 dlas hábiles siguientes a la entrega de la documentación, una 
vez verificado los importes registrados en los comprobantes fiscales digitales y que el 
cumplimiento de los requisitos fiscales estén correctos. 

En c;aso de que el importe del comprobante fascal digital no coincida con el reporte mensual o 
presenty errores, como; incumplimiento de requisitos fiscales, normativos, legales, 
admir '5lrativos y/o demás deficiencias, el administrador del servicio Informará al ejecutivo de 
cu 'por correo electrónico, a fin de que corrija dichas deficiencias. El periodo que lranscurre 
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a partir de la notificación electrónica y hasta que se solventen las correcciones, no se 
computarán para efectos del plazo establecido, una vez corregido el comprobante fiscal digital, 
reiniciará el cómputo del plazo mencionado. 

18. Experiencia, capacidad y especialidad del prestador del servicio. 

El prestador de servicio, informará a k>s ejecutivos de cuenta responsables con capacidad de 
decisión, quienes serán el contacto formal para atender tos asuntos derivados de la operación 
del servicio, aspectos técnicos y reportes relativos a la operación del sistema y funcionalidad de 
las tarjetas electrónicas con chip, en un horario de las 9:00 a la 18:00 horas de lunes a viemes, 
durante la vigencia de la contratación del servicio, debiendo contar con llneas telefónicas, 
celulares, y cuentas de correo electrónico que garanticen la oportuna y eficaz recepción de 
notificaciones. 

Lo anterior. lo hará del conocimiento a la SCJN mediante escrito dirigido al administrador del 
servicio. Et lugar de entrega será en las oficinas de la OGRM. ubicada en Bollvar 30, 4• piso. 
Colonia Centro de la Ciudad de México, Afcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06065. 

Et prestador del servicio garantizará por escrito que el servicio sea sin interrupciones, as! como 
de ser el único responsable de llquldar al 100% a les estaciones de servicio que tenga afilfadas 
por tos consumos efectuados con las tat}etas electrónicas con chip emitidas por ál. 

19. La propuesta deberá contar como mfnimo con loa slgulentn requisitos 
complementarios: 

1. Autorización del Servicio de Administración Tributaria· {SAT) vigente como •emisor de 
tarjetas electrónicas con chip utlllzadss en la adquisición de combustible para vehículos 
marltimos, aéreos y terrestres•, en términos de los dispuesto en el articulo 27, fracción 111, 
segundo párrafo de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (ISA) y las reglas 3.3.1.9 a 3.3.1.13 
de la Resolución Miscelánea Ascal para el Ejercicio fiscal 2018. 

2. Curriculum vitae, que incluya entre otra infonnaclón: antecedentes y experiencia de la 
empresa, partlclpacfón en el mercado, listado de prlnclpales cuentes y gama de productos 
que ofrece. Presentando copia simple de dos contratos de venta de tarjetas electrónicas 
con chip para adquisición de gasolina cuando menos por un importe minirno de 
$718,434.00 en cualquiera de los últimos tres at\os (2016, 2017 y 2018.) 

La presentación de la propuesta técnica Implica que conocen, aceptan el alcance y contenido de 
este ane><o técnico y que es su responsabilidad cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
sollcltad 
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El prestador del servicio deberá presentar su propuesta técnica con apego al contenido en el 
presente ane>co técnico, mismo que podrá ser reproducido por cada pertlcipante en el modo que 
estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden Indicado. 

Para acreditar y garantizar que los servicios que oferta corresponden a los descritos en el anexo 
técnico, el prestador del servicio deberá presentar mediante cartas la descripción del sefVido, tas 
cuales deberán considerar los siguientes requisitos: 

a) Leyenda "bajo protesta de decir verda<r. 
b) Papel membretado de la empresa. 
e) Firma del representante legal de la empresa. 
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CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA CIP/SCJNIDGRM-DABC/005/2019, 
PARA LA COMPRA DE VALES Y TARJETAS ELECTRONICAS CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE CONTRATO ABIERTO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

En la Ciudad de México, siendo las 11 horas con 1 O minutos, del '1 O de junio de 2019, en las oficinas de 
la Dirección General de Recursos Materiales, ubicadas en Calle Bolfvar 30, cuarto piso, Colonia Centro 
de la Ciudad de México, Código Postal, 06000, Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de México; se encuentran 
presentes lng. Gustavo Luna Vela, representante de la Dirección General de Recursos Materiales y de la 
Dirección de Adquisición de Bienes de Consumo, Mobiliario y Equipo; Lic. Lizabeta Castorena Cortés, 
representante de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; a efecto de llevar a cabo la junta de 
aclaraciones del concurso por invitación pública CIP/SCJN/DGRM-DABC/OOS/2019, para la compra de 
vales y tarjetas electrónicas con chip para el suministro de combustible (gasolina y diésel) mediante 
contrato abiert~. de conformidad con lo señalado en los numerales 5.3.1 de las bases y en el artículo 81, 
fracción IV, del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración, por 
lo que se 

HACE CONSTAR 
Que el 7 de junio de 2019, hasta las 14:00 horas, se recibieron, mediante correo electrónico enviado por 
parte de la empresa. Efectlvale, S. de R.L de C.V. la pregunta formulada, conforme al numeral 5.3.3 del 
concurso por invitación pública nacional CIP/SCJNJDGRM·DABC/005/2019, para la compra de vales y 
tarjetas electrónicas con chip para el suministro de combustible (gasolina y diésel) mediante contrato 
abierto • CONSTE 

A continuación se enllsta la pregunta recibida en tiempo y forma de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.3.5 de las bases que rigen el presente procedimiento, asf como la respuesta correspondiente: 

PREGUNTA DE LA EMPRESA: EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V.: 
Pregunta 1 
"ANEXO 21

• REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO P' 

NOS PUEDE ACLARAR LA CONVOCANTE SI EN ESTE PUNTO SE REFIERE A QUE EL NIP, NÚMERO DE 
PLACA, KILOMETRAJE Y PRECIO ACTUAL DEL COMBUSTIBLE SE DEBE INGRESAR EN LA TERMINAL PUNTO 
DE VENTA {TPV) EN LA ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA) AL MOMENTO DE LA CARGA. 

ES CORRECTA MI APRECIACIÓN? 

Respuesta: 
Es correcta su apreciación, se requiere ingresar esa información para un mayor control. 

CIERRE DE ACTA 

Siendo las 11 horas con 30 minutos del 1 O de junio de 2019, se hace constar que no se presentó ningún 
participante al evento, y no habiendo más que agregar, se da por concluida la junta de aclaraciones 
prevista en el apartado 5.3.4 de las bases del concurso por invitación pública CIP/SCJNIDGRM· 

~ DABC/006/t para la compra de vales y larjetas electrónicas con chip para el suminls~o de 
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combustible (gasolina y diésel) mediante contrata abierto y previa lectura de la presente firman los que en 
ella intervinieron, para los efectos procedentes. ·CONSTE 

Por la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación 

Por la Dirección General de 
Recursos Mate 

Por las empresas participantes 
(Reciben copia del acta) 

D 
Por la Dirección General de 

Asuntos Jurldlcos 

Esta foja, forma parte del Acta de Junta de Aclaraciones del 1 o de junio de 2019, del concurso por 
Invitación pública CIPJSCJN/DGRM-DABC/006/2019, para la compra de vales y tarjetas electrónicas con 
chip para el suministro de combustible (gasolina y diésel) mediante contrato ablerto.·CONSTE 

, 
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